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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 
 

ACTA No. 11 
(Lunes 02 de septiembre de 2019) 

Sesiones Ordinarias 
Legislatura 2019 – 2020 

 
 

En Bogotá, D.C., el día lunes 02 de septiembre de 2019, siendo las 10:05 a.m. de 
la mañana, se reunieron los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el Salón de Sesiones de la 
misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión por 
su Presidente el Honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas. 
 
La señora Secretaria de la Comisión Primera Constitucional Permanente, doctora 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista y verificación 
del Quórum (como primer punto del Orden del Día). 
 
PRESIDENTE: A mis compañeros y con la Roja Artesanal y el café Paramillo 
historias de reconciliación, la cerveza está caliente ya vamos a saber de qué se 
trata esta nueva propuesta de botella que no es plástico de un solo uso. Con los 
muy buenos días a los ya asistentes Representantes a la Cámara. Secretaria, 
sírvase llamar a lista por favor. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Siendo las 10:05 de la mañana procedo con 
el llamado a lista. 
 
Contestaron los siguientes Honorables Representantes: 
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO 
DIAZ LOZANO ELBERT 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARIA 
HOYOS GARCIA JOHN JAIRO 
LOPEZ JIMENEZ JOSE DANIEL 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARIA 
REYES KURI JUAN FERNANDO 
SANCHEZ LEON OSCAR HERNAN 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER 
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Con excusa adjunta: 
 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS 
 
Señor Presidente la Secretaria le informa que se ha registrado Quórum 
Deliberatorio. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Secretaria, mientras conformamos el Quórum 
Decisorio sírvase leer el Orden del Día Secretaria.   
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. 
 

 
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 
SESIONES ORDINARIAS 

LEGISLATURA 2019 – 2020 
SALON DE SESIONES DE LA COMISION PRIMERA 

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG” 
 
 

ORDEN DEL DIA 
Lunes dos (02) de septiembre de 2019 

 
10:00 A.M. 

 
I 
 

Llamado a lista y verificación del Quórum 
 
II 
 

Discusión y votación de Proyectos en primer debate 
 
1. Proyecto de Ley Estatutaria No. 068 de 2019 Cámara “Por medio de la cual 
se crea el Banco Nacional de Datos Genéticos vinculados a la Comisión de 
Delitos Violentos de alto impacto”. 
Autor: H.R. Martha Patricia Villalba Hodwalker  
Ponente: H.R. John Jairo Hoyos García  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 692/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 766/2019  
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2. Proyecto de Ley No. 043 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
fortalecen las Veedurías Ciudadanas para la vigilancia de la Gestión 
Pública”.  
Autores: HH.RR. Buenaventura León León, Juan Carlos Wills Ospina, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Yamil Hernando Arana Padaui, Wadith Alberto Manzur 
Imbet, Nilton Córdoba Manyoma, Alfredo Ape Cuello Baute, Juan Carlos Rivera 
Peña, Jimmy Harold Díaz Peña, Diela Liliana Benavides Solarte, German Alcides 
Blanco Álvarez, Jaime Felipe Lozada Polanco, Félix Alejandro Chica Correa, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvaran, José Elver Hernández 
Casas, María Cristina Soto de Gómez.  
Ponentes: HH.RR. Buenaventura León León -C-, Alejandro Alberto Vega Pérez -
C- Margarita Maria Restrepo Arango, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, David 
Ernesto Pulido Novoa, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos, Germán Navas Talero y 
Luis Alberto Albán Urbano.  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 668/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 752/2019  
 
3. Proyecto de Ley No. 067 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
modifican algunos artículos del Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 
de 2006) y se dictan otras disposiciones”.  
Autor: H.S. María del Rosario Guerra de la Espriella.  
Ponente: H.R. Margarita María Restrepo Arango  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 692/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 766/2019  
 
4. Proyecto de Ley No. 039 de 2019 Cámara “Por medio del cual se 
establecen condiciones de transparencia y acceso a la información de la 
actividad congresional”.  
Autor: H.R. Edwing Fabián Díaz Plata.  
Ponentes: HH.RR. Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, Nilton Córdoba Manyoma -C-, 
Erwin Arias Betancur, Buenaventura León León, Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, 
Juanita María Goebertus Estrada, Carlos Germán Navas Talero y Luis Alberto 
Albán Urbano.  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 667/2019  
Ponencia Primer Debate Negativa: Gaceta No. 766/2019 Mayoritaria  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 766/2019 HH.RR. Juanita Goebertus, 
Erwin Arias, Luis Alberto Albán.  
 
5. Proyecto de Ley No. 408 de 2019 Cámara – 060 de 2018 Senado 
Acumulado con el 074 de 2018 Senado “Por medio de la cual se adoptan 
disposiciones de fortalecimiento de seguridad Ciudadana”.  
Autores: Fiscal General de la Nación, doctor Néstor Humberto Martínez Neira, 
Alcalde de Bogotá D.C., doctor Enrique Peñalosa Londoño, Alcalde de Santiago 
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de Cali, doctor Norman Maurice Armitage, Alcalde de Medellín, doctor Federico 
Gutiérrez Zuluaga, Alcalde de Valledupar, doctor Augusto Ramírez Uhia, Alcalde 
de Tunja doctor Pablo Emilio Cepeda Novoa, Alcalde de Ibagué doctor Guillermo 
Alfonso Jaramillo, Alcalde de Villavicencio Dr. Wilmar Orlando Barbosa Rozo, 
Alcalde de Neiva doctor Rodrigo Armando Lara Sánchez.  
Ponentes: HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, José Daniel López 
Jiménez -C-, Jorge Enrique Burgos Lugo, Gabriel Santos García, Buenaventura 
León León, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos German Navas Talero y Luis Alberto 
Albán Urbano.  
Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta No. 561/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 802/2019  
Constancia a la Ponencia - HR. Harry González Gaceta No. 802/2019  
 
6. Proyecto de Ley No. 046 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
establece una excepción al régimen de incompatibilidades de los Concejales 
y se promueve la profesionalización”.  
Autores: HH.RR. Buenaventura León León, Jaime Rodríguez Contreras, Juan 
Carlos Wills Ospina, Armando Antonio Zabarain D’arce, Yamil Hernando Arana 
Padaui, Alfredo Ape Cuello Baute, Adriana Magali Matiz Vargas, Juan Carlos 
Rivera Peña, Carlos Julio Bonilla Soto, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, German 
Alcides Blanco Álvarez, Nidia Marcela Osorio Salgado, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Nicolás Albeiro Echeverry Alvaran, Jaime Felipe Lozada Polanco, José 
Elver Hernández Casas, Félix Alejandro Chica Correa, Maria Cristina Soto de 
Gómez, Emeterio José Montes de Castro, José Gustavo Padilla Orozco, Wadith 
Alberto Manzur Imbett. 
Ponente: H.R. Juan Carlos Rivera Peña  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 669/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 767/2019  
 
7. Proyecto de Acto Legislativo No. 069 de 2019 Cámara “Por medio del cual 
se modifica el artículo 207 de la Constitución Política de Colombia”.  
Autores: HH.RR. Martha Patricia Villalba Hodwalker, Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda, Elbert Díaz Lozano, Jorge Enrique Burgos Lugo, Gloria Betty Zorro 
Africano, Esteban Quintero Cardona, Emeterio José Montes de Castro, José Elver 
Hernández Casas, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Teresa de Jesús Enrique 
Rosero, Mónica Liliana Valencia Montaña, John Jairo Cárdenas Moran, Alfonso 
José del Rio Cabarcas.  
Ponente: H.R. Jorge Eliecer Tamayo Marulanda  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 687/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 766/201  
 

III 
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Anuncio de proyectos 
(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003) 

 
IV 

 
Lo que propongan los Honorables Representantes 

 
          El Presidente,                                                     El Vicepresidente,  
Juan Carlos Lozada Vargas                                    Juan Carlos Rivera Peña  
 
         La Secretaria,                                                      La Subsecretaria,  
Amparo Yaneth Calderón Perdomo                      Dora Sonia Cortés Castillo 
 
 
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente y aún continuamos con Quórum 
Deliberatorio. 
 
PRESIDENTE: Bueno, muchas gracias Secretaria y ya que continuamos con el 
Quórum Deliberatorio, voy a abrir los micrófonos de los Representantes para dejar 
constancias. La primera de ellas del Representante José Daniel López que me 
pidió la constancia desde el viernes pasado, sábado sí señor. Se puede y lo tengo 
anotado en mi cuaderno desde el sábado. 
 
Sí señor me puede pedir la constancia las recibo por WhatsApp las constancias. 
Representante López, supongo que su constancia y entonces yo voy a dejar una 
desde aquí mientras usted interviene, supongo que tiene que ver con estas 
botellas que tenemos en nuestras Mesas. De una vez les recuerdo la Ley 5ª a 
todos ustedes, si la van a consumir, afuera del recinto Representante Navas por 
favor, si pueden ir al pasillo o pueden hacer como el Representante Lorduy que 
tiene algunas cuevas dentro de esta Comisión donde se esconde con su cigarrillo 
electrónico.  
 
Es lamentable que no le hayan traído de estas botellas a la Mesa Directiva, pero 
Secretaria como yo no consumo alcohol, bien pueda usted seguir. El Presidente 
de esta Comisión tampoco toma café doctor José Daniel, pero le hago entrega de 
mi café al Vicepresidente. Está listo Representante José Daniel López? 
 
En el transcurso de la Sesión se hicieron presentes los Honorables 
Representantes: 
 
ARIAS BETANCUR ERWIN 
ASPRILLA REYES INTI RAUL 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE 
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CALLE AGUAS ANDRES DAVID 
CORDOBA MANYOMA NILTON 
DAZA IGUARAN JUAN MANUEL 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO 
GONZALEZ GARCIA HARRY GIOVANNY 
LEON LEON BUENAVENTURA 
LORDUY MALDONADO CESAR AUGUSTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI 
MENDEZ HERNANDEZ JORGE 
NAVAS TALERO CARLOS GERMAN 
PEINADO RAMIREZ JULIAN 
PRADA ARTUNDUAGA ALVARO HERNAN 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ CONTRERAS JAIME 
RODRIGUEZ RODRIGEZ EDWARD DAVID 
SANTOS GARCIA GABRIEL 
TRIANA QUINTERO JULIO CESAR 
USCATEGUI PASTRANA JOSE JAIME 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME 
VEGA PEREZ ALEJANDRO ALBERTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO 
 
SECRETARIA: Presidente ya tenemos Quórum Decisorio. 
 
PRESIDENTE: Representante José Daniel para su constancia, tiene cinco 
minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. José Daniel López 
Jiménez. 
  
Bueno, muchas gracias señor Presidente. Como lo pueden ver todos los 
compañeros de la Comisión Primera de la Cámara, en la curul de cada uno sin 
distinción de Partido, hay bien sea una cerveza marca La Roja que ya les explico 
la historia, o un café marca Paramillo, por qué esto? Porque estamos en un 
momento coyuntural en el país a raíz del anuncio de la banda criminal de las 
Bacrim fundada por el señor Iván Márquez y compañía. Y yo creo que, en vez de 
dividirnos a raíz de la fundación de esta nueva banda criminal, porque es eso, es 
una banda criminal y en lugar de sumarnos o de sumirnos en el pesimismo, 
debiéramos más bien unirnos y mirar hacia adelante.  
 
Y esta cerveza y este café, son un símbolo justamente de eso, de poner la mirada 
hacia delante y de unirnos como Congreso y de unirnos como país. Está cerveza 
que a propósito la entregamos caliente para que a nadie se le vaya a ocurrir 
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tomársela en las instalaciones del Congreso, guárdenla para el fin de semana 
luego de una correría de campaña, esta cerveza es producida en el espacio 
territorial Antonio Nariño en el Municipio de Icononzo, en torno a la producción y 
comercialización de esta cerveza, hay veintiséis desmovilizados de las FARC que 
cambiaron el fusil por este proyecto productivo, en torno a esta actividad a la de la 
producción de este café, hay también vinculado un número muy importante de 
excombatientes de las FARC, en este caso en el Municipio de Ituango en el 
Departamento de Antioquia y no son los únicos productos que ya están teniendo 
victorias tempranas, también hay producción de muñecas en el Departamento del 
Cauca, en el Municipio de Miranda, producción de maletas, de ropa en la región 
de Anorí en Antioquia. 
 
Pero todo esto no es más que un símbolo en medio esta coyuntura como siempre 
de tanta polarización, para que nos pongamos de acuerdo en algunos puntos 
fundamentales. El primero, por supuesto que hay que perseguir y combatir con 
toda la Fuerza del Estado a esta banda criminal que le hizo conejo a las FARC, 
que le hizo conejo a quienes defendemos el Acuerdo de Paz y le hizo conejo a 
toda Colombia, y el Presidente Iván Duque y las Fuerzas Armadas tienen todo 
nuestro respaldo para adelantar la actuación que corresponde que es la del 
ejercicio legítimo de la Fuerza del Estado. Pero más allá de este tema, creo que lo 
fundamental Presidente, es implementar el Acuerdo, llevar oportunidades a los 
territorios de dónde vienen estos productos al Tolima en Icononzo, Antioquia en la 
región de Ituango para que dejen de ser regiones caldo de cultivo para el 
reclutamiento por parte de la organización armada de turno o para las rentas 
ilegales. Y lo más importante, que no defraudemos a más de trece mil 
colombianos exintegrantes de las FARC que hoy siguen firmes con el Acuerdo de 
Paz, son más del 90% de los desmovilizados y que esperan que el Estado les 
cumpla y les ayude a sacar adelante proyectos productivos como estos. 
 
Entonces, creo que, en torno a la implementación del Acuerdo, en torno a la 
llevada de la justicia a esta nueva banda criminal y en torno al cumplimiento de la 
palabra empeñada por el Estado, con esas personas que cambiaron el fusil por un 
costal de café o por la cebada o por un molino con ellos, debe ser el compromiso y 
yo prefiero este símbolo, al símbolo del vídeo del viernes. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante José Daniel López. Había yo 
abierto el espacio de intervenciones para dejar constancias, pero ya conformamos 
el Quórum Decisorio, sin embargo, aquellas personas que me pidieron la palabra 
por supuesto que se la voy a conceder, pero esta vez por dos minutos para que 
podamos comenzar la discusión del Orden del Día. Tiene la palabra el doctor 
Elbert Hoyos, Elbert Díaz, perdón, me pidió la palabra el doctor Hoyos de su 
Partido y por eso me confundí Elbert Díaz, tiene la palabra por dos minutos para 
dejar una constancia. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Elbert Díaz Lozano. 
 
Gracias señor Presidente. Más que una constancia quería preguntarle señor 
Presidente sobre el Proyecto de Cadena Perpetua, toda vez que ese Proyecto 
usted lo colocó en el Orden del Día, se presentó una votación todos sabemos y 
quedó pendiente de definir. Lo que yo tengo entendido, es que usted ha dicho que 
falta el concepto de Política Criminal, pero me parece que ya lo hemos dicho, es 
un concepto que no es requisito sine qua non para poder adelantar un Proyecto 
como éste. Así las cosas, me gustaría saber realmente qué ha sucedido con ese 
Proyecto y por qué no se coloca a consideración de esta Comisión. Gracias señor 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias Representante Elbert Díaz. Le contesto con prontitud, 
todos sabemos que si bien el concepto de Política Criminal no obliga a los 
Representantes a votar en ningún sentido un Proyecto de Ley, hay una 
discrepancia entre diferentes visiones a causa de una Sentencia de la Corte 
Constitucional, la 762 del 2005 que dice que para este tipo de Proyectos el 
concepto es requisito para empezar el trámite, razón por la cual hasta que ese 
concepto de Política Criminal no llegue a mis manos, no volveré a someter a 
consideración el Proyecto de Cadena Perpetua y no me podrán decir que no tuve 
la mayor de las voluntades de sacarlo adelante, porque lo puse en la segunda 
Sesión de esta Comisión. 
 
Ahora la decisión de esta Presidencia, es esperar a que esté el concepto de 
Política Criminal, yo sé que muchos de ustedes se están moviendo para que eso 
llegue pronto. Así lo quiero yo también, la Sentencias es de 2015 Representante 
Díaz. Tiene la palabra el Representante Hoyos del Partido de la U, por dos 
minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. John Jairo Hoyos García. 
 
Gracias señor Presidente. Buenos días a todos los Honorables Representantes de 
la Comisión Primera. Esta mañana se confirmó el asesinato de la candidata a la 
Alcaldía de Suárez Cauca por el Partido Liberal Karina García, murió en compañía 
de su equipo de trabajo y su señora madre, en un atentado absolutamente 
descabellado, desmedido, su carro y su cuerpo fueron incinerados, un carro de 
Protección de la Unidad Nacional. Nos causa enorme dolor, ver cómo la actividad 
política, la discusión de las ideas es cooptada, es amenazada, es cercenada por 
aquellos que insisten en que las armas y la violencia son la solución para este 
país.  
 
Queremos a todos los colombianos desde aquí, desde el Congreso y de la 
Comisión Primera, hacerles un llamado de conciencia, un llamado de atención 
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para que rechacemos de manera unánime, conjunta, común, la violencia y la 
desterremos de nuestro país, ningún colombiano debe seguir soportando, 
tolerando que en su territorio, hombres armados rijan y decidan los destinos de la 
democracia y de la patria. 
 
A todos los colombianos que hoy hacen campaña, nuestra solidaridad, nuestro 
cariño, nuestra convicción de que será la entrega de ideas, la lucha de ideas la 
que construya una mejor patria, una patria llena de voluntad democrática, una 
patria de ganas de desarrollo, una patria de oportunidades. A la familia de Karina, 
a sus seguidores, a sus amigos de Suárez Cauca, nuestro más sentido pésame, 
tristeza, acompañamiento, solidaridad, cariño y afecto. Muchas gracias señor 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante Hoyos. Esta Mesa Directiva y 
estoy seguro que esta Comisión lamentan profundamente lo sucedido, y de hecho 
me permito proponerles Representante Hoyos, que hagamos un minuto de silencio 
por el asesinato de la candidata Liberal Karina García, de los Concejales, de su 
Mamá, que fueron vilmente asesinados e incinerados al interior de ese vehículo, 
eso es una violencia que es absolutamente inaceptable en nuestro país. Así que 
hagamos un minuto de silencio. 
 
Muchas gracias a todos Paz en su tumba. Tiene la palabra para la última 
constancia, dos minutos el Representante Nilton Córdoba del Partido Liberal. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Nilton Córdoba 
Manyoma. 
 
Gracias Presidente. Presidente, para dejar constancia de, la preocupación que nos 
asiste a los Liberales del Departamento del Chocó, se nos ha vuelto yo diría una 
tarea totalmente difícil hacer política. El 8 de agosto un candidato nuestro a la 
Asamblea Departamental, fue objeto yo diría de un atentado donde se le colocó un 
artefacto explosivo en su casa, afortunadamente no alcanzó a detonar, sin 
embargo, le tocó renunciar porque las autoridades no le ofrecieron ningún tipo de 
garantía. Y el día 24 de agosto, fue secuestrado el candidato a la Alcaldía del Alto 
Baudó, Tulio Mosquera Asprilla y la preocupación es tan grande porque no 
escuchamos ningún pronunciamiento de parte del Gobierno. 
 
Yo tengo que decirle a esta Comisión, que yo me comuniqué con el Comandante 
de la Séptima Brigada y con el Comandante de la Fuerza de Tarea Titán en el 
Departamento del Chocó, e irresponsablemente el día de ayer me dijeron que 
después de doce días no sabían si la persona estaba secuestrada o era que se 
había ido por su propia voluntad, cuando los acompañantes han reportado que fue 
raptado contra su voluntad. Yo quiero dejarle la constancia de la preocupación 
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Presidente que nos asiste hoy, para ejercer la actividad política y sobre todo que 
no vemos garantías y ningún pronunciamiento de parte del Gobierno. Muchas 
gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante Córdoba. Con su intervención 
termina la ronda de constancias y podemos pasar al primer punto del Orden del 
Día Secretaría. Ah, tenemos que aprobar el Orden del Día, en consideración el 
Orden del Día, se abre la discusión, anunció que se va a cerrar. Aprueba la 
Comisión el Orden del Día cómo fue leído por la Secretaria? 
 
SECRETARIA: Si lo aprueba Presidente, por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE: muy bien Secretaria. Primer punto del Orden del Día. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Discusión y Votación de Proyectos en Primer 
Debate: 
 
Primero. Proyecto de Ley Estatutaria No.068 de 2019 Cámara “Por medio de la 
cual se crea el Banco Nacional de Datos Genéticos vinculados a la Comisión de 
Delitos Violentos de alto impacto”. 
Autor: H.R. Martha Patricia Villalba Hodwalker  
Ponente: H.R. John Jairo Hoyos García  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 692/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 766/2019  
  
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Secretaria sírvase ver la Proposición con la que termina el Informe 
de la Ponencia. 
 
SECRETARIA: Si Presidente. 
 
Proposición: Por las anteriores consideraciones, solicitamos a los miembros de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de Ley Estatutaria No.068 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se crea el Banco 
Nacional de Datos Genéticos vinculados a la Comisión de Delitos Violentos de alto 
impacto”. Está suscrita la Ponencia por el único Ponente, el doctor John Jairo 
Hoyos. 
 
Señor Presidente, aquí hay un Impedimento radicado en la Secretaria que debo 
manifestarle a usted y a la Comisión, si me permite lo leo. 
 
PRESIDENTE: Lea el Impedimento Secretaria. 



 

ACTA Nº 11 DE SEPTIEMBRE 02 DE 2019  Página 18 

 
 
 

SECRETARIA: Si Presidente. 
 
Impedimento: Conforme al Artículo 286 y 291 de la Ley 5ª del 92, me declaro 
impedido ante la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, para 
participar en la discusión y votación del Proyecto de Ley Estatutaria No.068 de 
2019 Cámara “Por medio de la cual se crea el Banco Nacional de Datos Genéticos 
vinculados a la Comisión de Delitos Violentos de alto impacto”, toda vez que en la 
actualidad hago parte de un proceso como víctima por un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad. Está suscrito el Impedimento por el 
Representante Jorge Eliécer Tamayo. 
 
Ha sido leído el Impedimento señor Presidente, con la constancia de que el doctor 
Tamayo se retira del Recinto. 
 
PRESIDENTE: Se abre la discusión del Impedimento del Representante Tamayo, 
anuncio. Representante Germán Navas.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Yo quisiera, que el declarado impedido nos haga una explicación exactamente de 
qué razón lo lleva a considerarse impedido en esto, porque lo que yo veo que se 
está creando es un Banco Nacional de Datos Genéticos vinculados a la Comisión 
de Delitos Violentos, es un banco que se va a crear a futuro, para qué? Para 
identificar en situaciones determinadas, quien pudo haber sido el autor partiendo 
de ese banco. Yo no creo que esto pueda tener un impedimento de nadie, de 
nadie es de nadie, no lo veo yo. Entonces, por eso me gustaría que la persona 
que está declarándose, explique esto me afecta directamente por esto, esto y 
esto, pero de lo contrario seguimos aquí jugando con esta cosa Presidente. 
Gracias. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante Navas. No sé si el Representante 
Tamayo quiera intervenir? Sigue en consideración el Impedimento del 
Representante Jorge Eliécer Tamayo, anuncio que se va a cerrar la discusión, 
queda cerrada. Llame a lista Secretaria para votar el Impedimento del 
Representante Tamayo. 
 
SECRETARIA: Llamo lista para votación del Impedimento del doctor Tamayo. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    NO 
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ASPRILLA REYES INTI RAUL    NO  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   NO VOTO 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO   
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   NO 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     NO 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  NO 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    NO 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    NO 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  NO 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   NO 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   NO 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    NO  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   NO 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   NO 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    NO 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  FUERA DEL RECINTO 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO VOTO 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede cerrar la votación Presidente. 
 
PRESIDENTE: Queda cerrada la votación, anuncie el resultado Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Veinticinco (25) Honorables 
Representantes, tres (3) por el SI y veintidós (22) por el NO, en consecuencia, el 
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Impedimento del doctor Jorge Eliécer Tamayo ha sido negado. Llamamos al 
doctor Tamayo para que se reintegre a la Sesión. 
 
PRESIDENTE: Gracias Secretaria. Habiendo votado el Impedimento del 
Representante Tamayo, podemos comenzar la discusión del Proyecto de Ley, 
cuyo único Ponente es el Representante Hoyos. Representante Hoyos tiene la 
palabra por quince minutos, diez minutos, le voy a dar diez minutos 
Representante, conozco de su elocuencia y sé que no lo va a hacer en cinco 
minutos. Por favor Representante. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. John Jairo Hoyos García. 
 
Gracias señor Presidente. Honorables Representantes, este Proyecto es de 
autoría de la doctora, Honorable Representante Martha Patricia Villalba del Partido 
de la U. Y la razón por la que sólo le pedí cinco minutos señor Presidente, es que 
el Proyecto tiene un objetivo muy concreto y ese objetivo queridos colombianos, 
es el de dotar a la justicia de una herramienta acorde a las oportunidades y 
posibilidades que ofrece la tecnología en el Siglo XXI, que permita mejorar los 
índices y los indicadores de imputación y condena para disminuir precisamente los 
indicadores de impunidad. 
 
Lamentablemente la justicia en nuestro país, tiene una enorme dificultad y reto con 
el problema de la impunidad en la investigación y aclaración de los múltiples casos 
relacionados con los delitos violentos de alto impacto. Y en ese sentido, este 
Banco de Datos Genéticos permitiría que cuando la ocurrencia de un delito se dé 
por parte de un perpetrador que sea reincidente y deje cualquier traza que permita 
identificar su perfil genético, al cruzarlo con la base de datos que se tendría, 
permitiría identificarlo de manera rápida y eficiente y con un grado de confiabilidad 
de más del 99%. De esta manera, se dotaría a la justicia de una herramienta 
efectiva y eficaz, nos queda siempre la preocupación con el tema de la privacidad 
y el manejo de los datos o información de las personas. En ese sentido el 
Proyecto de manera muy clara, establece que esta información genética que 
contendrá el Banco Nacional de Datos Genéticos, sólo se utilizará de manera 
única para la identificación del nombre de la persona, no permite que esta 
información sea utilizada para otros fines o para otras causas diferentes. 
 
De manera exclusiva, se busca con esta información genética, poder identificar a 
la persona por su nombre que causó el delito. En ese sentido, quiero invitar a los 
Honorables Representantes a que nos acompañen con su voto positivo y 
logremos juntos, brindarle una herramienta muy importante a la justicia 
colombiana. He recibido varias inquietudes de diferentes Representantes, del 
doctor Santos, del doctor Vallejo, del doctor Lozada entre otros, las cuales han 
sido avaladas por este Ponente. Así que doctor Santos, doctor Vallejo les 
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propongo si ustedes a bien lo tienen, que dejemos estas solicitudes, estas 
Proposiciones como constancia y las mismas serán incluidas en la Ponencia para 
Segundo Debate. Dejo a su consideración señor Presidente, para ver si es posible 
que avancemos de manera rápida con esta importante herramienta para los 
colombianos y la justicia. Gracias. 
 
PRESIDENTE: Se abre la discusión sobre el Informe de Ponencia, veo que nadie 
quiere intervenir, por lo tanto, lo voy a someter. Doctor Erwin Arias tiene el uso de 
la palabra, por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Erwin Arias Betancur. 
 
Muchas gracias señor Presidente. No, yo quiero hacer referencia felicitando al 
doctor Hoyos por la presentación de su Ponencia afirmativa y por supuesto a la 
Honorable Representante Martha, que viene adelantando un trabajo enorme en 
busca de la protección de nuestros niños y niñas en el país. Y yo creo que esta 
discusión tiene que complementar la que ya hemos dado aquí sobre prisión 
perpetua para violadores y asesinos de niños, porque si bien alguno de los 
argumentos de quienes se oponen a la prisión perpetua, es que eso no va a 
solucionar del todo el problema en lo que estamos de acuerdo, estas acciones 
como este Banco Genético y las acciones que debe adelantar cualquier institución, 
que debe adelantar el Bienestar Familiar, que debe adelantar el Ministerio de 
Salud, complementan este ejercicio de prevención, de generar una política pública 
que ponga siempre por encima la protección de los niños y niñas de este país. 
Pero que sea este espacio, para hacer nuevamente el llamado a que no tengamos 
que vivir más casos escandalosos, indignantes contra nuestros niños y niñas, si no 
que demos paso ya a dar la discusión sobre la prisión perpetua para violadores y 
asesinos de niños. Y esta Comisión, nos va a tocar a esta Comisión, revivir este 
tema lo antes posible. Muchas gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctor Arias. Tiene la palabra por tres minutos el 
Representante Nilton Córdoba. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Nilton Córdoba 
Manyoma. 
 
Presidente gracias. O sea, nosotros en reiteradas oportunidades hemos dicho que 
cuando un Proyecto requiere, o sea genera algún un impacto fiscal, se debe tener 
un concepto del Ministerio de Hacienda, y yo creería que para este caso en 
particular y de hecho en un anterior Proyecto de la Fiscalía, justamente por no 
tener el concepto de impacto fiscal, tuvo dificultades este Proyecto. Entonces, yo 
pediría que por lo menos para Segundo Debate se cuente con ese concepto del 
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Ministerio de Hacienda, de lo contrario votaría negativo. Muchas gracias 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias Representante Córdoba. Tiene la palabra el 
Representante Albán. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Luis Alberto Albán 
Urbano. 
 
Muy buen día para todos los presentes, para todas las presentes. Yo tengo un par 
de dudas frente al Proyecto y una posición en torno a la discusión. No sé hasta 
qué punto se pueda demostrar o se pueda afirmar de manera cierta, que la 
creación del Banco de Datos va a prevenir los delitos contra los menores o los 
delitos sexuales. A mí me parece que eso no tiene sentido. 
 
En segundo lugar, ahí involucran el tema de la violencia, de la propiedad privada 
como algo que le falta continuidad, y frente a la discusión yo creo que sí debemos 
de dejar claro, es decir estamos de acuerdo en la defensa de los niños, de las 
niñas, de los adolescentes por encima de todo. Estamos de acuerdo que hay que 
condenar y que hay que castigar, pero este tipo de situaciones, este tipo de 
medidas realmente no nos permite decir que quedamos tranquilos que no va a 
volver a pasar eso, lo que nos permitiría decir y es lo que tenemos que lograr, que 
eso no va a volver a pasar, es trabajar en la prevención, trabajar en la educación, 
trabajar en la formación, trabajar en una cantidad de situaciones que permitan 
prevenir realmente ese tipo de actos delictivos y nos permitan avanzar en la 
protección de la población colombiana. 
 
PRESIDENTE: Representante Navas, por tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Miren señores, quienes hemos tenido oportunidad de trabajar en investigación 
criminal durante muchos años lo tuve que hacer, uno encuentra el vacío esto, uno 
no encuentra cómo hacer huellas comparativas con los posibles delincuentes. 
Esto me parece a mí, con el perdón de mi amigo Albán de una gran ayuda. Es 
cierto lo que usted dice, esto no es para prevenir aparentemente, pero cuando 
usted tiene pruebas para poder condenar, el delincuente a lo único que le tiene 
miedo es a la certeza de la pena, es a lo único, a él no lo intimida que le digan 
quinientos años, sino la certeza de que lo van a condenar así sean tres días.  
 
Si usted aumenta la técnica, como en este caso al juez le permite dictar más 
fácilmente una sentencia absolutoria o condenatoria. Yo recuerdo la cantidad de 
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discusiones que hubo cuando la huella dactilar, hasta que al fin tuvieron que 
aceptarla que era indiscutible como medio de identificación. En balística, recuerdo 
a mi profesor de balística el doctor Garavito Baraya, la cantidad de problemas que 
tuvo en un comienzo porque nadie quería aceptar el dictamen balístico, porque 
decían que eso era repetible. Aquí vamos a comenzar con eso, es necesario. 
Alguien tenía   que hacer el archivo balístico y lo comenzó Garavito en Medicina 
Legal, alguien comenzó con la huella dactilar y ya tenemos esto. Por qué no 
intentar por lo menos, porque ya nadie entra a hurtar con la mano limpia, ya toma 
medidas es usando el guante, desde que descubrieron que lo podían identificar 
por eso.  
 
Entonces, démosle la mano a esto, saquemos esto adelante que es el primer 
paso, en el futuro ya tendremos un lugar a dónde acudir para descartar o para 
encartar. Se lo digo doctor, porque fueron muchos los años que trabajé en 
investigación criminal y nos tocó a veces improvisar. Si ustedes recuerdan el caso 
de Gonzalo Carreño, el que mató a Hermes Padilla hace muchísimos años, esto 
logramos aclarar nosotros con la doctora Ayda Rangel, porque usamos por 
primera vez en Colombia la odontografía criminal que no se conocía y lo hicimos, 
cogimos la cabeza de este y mire este es y fue la primera vez que se hizo en 
Colombia. Por eso le digo doctor Albán, démosle la mano a esto, que nos puede 
servir al futuro y cuando hay certeza de la condena estamos previniendo. Muchas 
gracias, muy amables. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante Navas. Tiene la palabra el 
Representante Daza. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Manuel Daza 
Iguarán. 
 
Gracias Presidente. Yo quiero ser muy breve, este Proyecto indiscutiblemente 
ayuda mucho, y ayuda en el sentido no tanto de prevenir sino de lograr un efectivo 
castigo, una efectiva condena de aquellos responsables, nos hemos 
escandalizado muchas veces de personajes que han atentado contra nuestros 
niños, los han violado, los han asesinado y nos encontramos que ha sido una 
conducta reiterada y esa reiteración fue posible ante la dificultad de la justicia de 
demostrar que había sido él y condenarlos, y mientras se adelantaban esos largos 
procesos, atentaron contra muchos otros niños. 
 
Este Banco de Datos nos permite el día de mañana, identificar con una mayor 
celeridad y certeza a los responsables de tan lamentables crímenes. Ya lo 
mencionaba el Representante Navas, así empezamos con las huellas dactilares, 
hoy en día todo el mundo es fácil reconocerle sus huellas dactilares porque están 
depositadas en un Banco de Información, a eso tenemos que ir migrando, que el 
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día de mañana todos los colombianos tengamos nuestra muestra ADN en un 
Banco, no solamente para mirar el tema de investigaciones penales, sino inclusive 
para permitirnos de manera mucho más rápida, identificar los cuerpos cuando sea 
necesario con esas muestras. No viene al caso precisamente de este Proyecto, 
porque esto lo que busca es buscar una condena, más rápido, identificar a ese 
agresor de manera más rápida, pero empecemos por esto y vamos evolucionando 
poco a poco y que sea menester de todo colombiano tener esa muestra. 
 
En estos días a raíz de un suceso lamentable también de hace treinta y cuatro 
años, que fue el Palacio de Justicia muchos nos cuestionábamos por qué después 
de treinta y cuatro años aún teníamos dificultades para identificar cinco cadáveres 
que están como NN en los laboratorios de Medicina Legal y la técnica de Medicina 
Legal le explicaba a Colombia, que ha sido una labor engorrosa, primero porque 
no teníamos la tecnología, luego la adquirimos, pero luego teníamos dificultades 
para encontrar ese material que permitiera identificar esos cuerpos, porque ya 
muchos familiares de esas personas también habían muerto y había tocado 
exhumar también esos cadáveres. Empezando con este tipo de Proyectos para 
proteger a nuestra niñez, evitar de que esos criminales sigan en la calle mientras 
adelantan su proceso, es un buen camino para llegar a ese puerto que debe ser 
que todos los colombianos tengamos esa muestra de ADN en un banco, para el 
día de mañana hacer muchísimo más ágiles inclusive, la identificación de 
cadáveres cuando se necesite. Gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias Representante Daza. Tiene la palabra el Representante 
Santos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Gabriel Santos García. 
 
Muchas gracias apreciado Presidente. Aprovecho felicitando al Representante 
Hoyos, el trabajo que hizo conciliando todas las diferencias que podíamos tener, 
quedamos muy tranquilos teniendo la certeza jurídica en relación con el 
tratamiento a los menores y otras dudas que teníamos que a buena hora quedó 
solventada, pero yo aprovecho para apalancarme en su intervención doctor 
Navas, con la que estoy absolutamente de acuerdo de que la pena por sí sola no 
disuade la comisión de ningún delito, pero la pena acompañada de la certeza de 
una investigación eficiente y cerrar esas brechas que dan paso a la impunidad, sí 
generan en su conjunto una disminución enorme en la comisión de delitos. Y es 
por eso que no entiendo por qué hay personas que en esta Comisión siempre de 
alguna forma se rasgan las vestiduras y luchan por entre comillas, luchan por la 
defensa de los niños, pero se presenta un Proyecto de Acto Legislativo en relación 
con la pena de los abusadores de niños y se muestran en contra de ese Proyecto. 
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Pero se presenta un Proyecto que ayuda con la investigación, ayuda con el 
proceso más complejo a la hora de luchar contra la violencia en contra de los 
niños y también están en contra, empieza uno a pensar que realmente no están en 
contra de los Proyectos si no están realmente a pesar de que digan lo contrario, 
en contra de los niños. Muchas gracias apreciado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias Representante Santos. Tiene la palabra la Representante 
Adriana Magali Matiz. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Adriana Magali Matiz 
Vargas. 
 
Presidente, muchas gracias, voy a ser también muy breve. Simplemente para 
aclarar algo y es que la creación de este Banco de Datos Genéticos no tiene como 
fin la prevención sino al contrario darle impulso a la investigación criminal, y 
nosotros aquí en el mes de mayo escuchamos claramente a la funcionaria del 
Instituto de Medicina Legal, donde ella nos exponía la necesidad que se tiene de 
que exista este Banco de Datos Genéticos y además de quiénes deben estar en 
ese Banco de Datos Genéticos. Y aquí es claro el Proyecto donde establece que 
los perfiles que vamos a tener, son de las personas que han sido víctimas de 
delitos sexuales o que han fallecido, de las personas que han sido indiciadas o 
condenadas y también todas aquellas muestras que sean libres, que sean 
tomadas ya sea por el CTI o la Policía Nacional en las escenas de crimen y que 
todo esto va a conducir única y exclusivamente a darle impulso a esa investigación 
criminal en aras a establecer quién es el presunto autor de cada uno de esos 
hechos. 
 
Yo creo que aquí en Colombia nosotros no podemos seguir basando las 
investigaciones en las pruebas testimoniales, sino que tenemos que ir más allá 
hacia la revolución a la que han ido otros países como por ejemplo este Banco ya 
existe en Chile, ya existe en Holanda, ya existe igualmente en Canadá y creo que 
es supremamente importante que nosotros aquí lo tengamos. Así que nuestro 
apoyo total a este Proyecto y aclarar que no es un tema preventivo, sino que es 
una herramienta para darle impulso a esas investigaciones criminales y condenar 
y realmente colocar esas penas, y es una medida también que va alterna al tema 
de cadena perpetua, todo esto va a conducir a que no haya realmente impunidad 
en nuestro país, que es lo que queremos llevar obviamente con las 
investigaciones penales que sea adelanten. Gracias Presidente. 
  
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante Matiz. Tiene la palabra el 
Representante Julián Peinado. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julián Peinado Ramírez. 
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Muchas gracias Presidente, un saludo para usted, para la Mesa Directiva, 
Honorables compañeros. Miren este Proyecto queridos colegas, hay que 
defenderlo por una sencilla razón, en un país donde siempre nos quejamos y 
anunciamos una impunidad del 99% de los casos que se tramitan en la Rama 
Judicial, mal haríamos en no entregarle una herramienta adicional a nuestro 
sistema de investigación, técnico, científico que verdaderamente permita un 
esclarecimiento de la verdad. Es por eso que mi querido amigo Hoyos, vamos a 
acompañar su Proyecto, pienso que es absolutamente benevolente y entregar 
herramientas de carácter técnico que permitan bajar esos indicadores van a ser 
supremamente beneficiosos. Si bien es cierto lo que se dice, es que no es un 
mecanismo preventivo, es un mecanismo que permite esclarecer la verdad, y es 
un mecanismo que se antepone al momento de resocialización del condenado. Es 
decir, primero la investigación, determinemos los hechos y demos garantías de un 
debido proceso y de una prueba real, que realmente se aproxime al principio de 
certeza. 
 
Por tal motivo es menester acompañar dicho Proyecto. Muchas gracias señor 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias Representante Peinado. Y cerrando la lista de 
inscritos para intervenir sobre el Informe de Ponencia, le doy la palabra al 
Representante Gabriel Jaime Vallejo y nos dispondremos a votar. Tiene la palabra 
por tres minutos Representante. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi. 
 
Muchas gracias Presidente, muy buenos días para usted, todos los compañeros 
de la Comisión Primera y los ciudadanos que nos acompañan. Tal como se lo 
expresé al doctor John Jairo, yo celebro igualmente esta iniciativa, creo que es un 
avance supremamente importante. Le agradezco doctor John Jairo además su 
deferencia por haber acompañado nuestras Proposiciones, básicamente eran dos 
Proposiciones las cuales las dejaremos como constancias, para efectos de 
avanzar en la construcción y en el trámite Legislativo. Constancias que una de 
ellas era un tema básicamente de precisar, la aplicación cuando se hace 
referencia algún tipo de delitos y una referenciación que hace el Proyecto. 
 
Y la segunda, tenía que ver con el tema de los menores de edad y una 
preocupación que teníamos sobre un perfilamiento sobre personas que se 
encuentran condenadas en la actualidad. Yo simplemente quiero hacer la 
siguiente reflexión y es una preocupación que nos ha asistido por lo menos a este 
Congresista, le ha asistido y lo referían ustedes hace un momento, y es gran parte 
del problema estructural de este país es la impunidad y la impunidad empieza 
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porque tenemos un Instituto de Medicina Legal absolutamente débil 
presupuestalmente. Yo quisiera doctor John Jairo, que en esa reunión que usted 
va a tener con el Ministerio de Hacienda, pudiéramos tener un compromiso, 
inclusive buscáramos de incluirlo presupuestalmente en este Proyecto de Ley, 
porque aquí lo que no podemos seguir haciendo es cargándole funciones a las 
entidades, en este caso el Instituto de Medicina Legal sin otorgarle los recursos 
necesarios para que puedan funcionar correctamente. 
 
Olvidémonos que vamos a luchar contra la impunidad si seguimos teniendo un 
Instituto de Medicina Legal recibiendo migajas presupuestales, aquí nos lo 
advertían el año pasado el Director del Instituto, sobre sus dificultades 
presupuestales, yo creo que debe haber un compromiso de esta Comisión que se 
encarga del Sector Justicia, de advertirle al Gobierno Nacional sobre la 
importancia de asignarle recursos presupuestales significativos al Instituto de 
Medicina Legal. Yo creo que este Proyecto de Ley puede sentar doctor John Jairo 
un precedente importante, porque de nada sirve crear un Banco de Datos 
Genéticos sin un peso. Muchas gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias Representante Gabriel Jaime Vallejo. Habiendo terminado 
la discusión del Informe de Ponencia, llame a lista Secretaria para votar. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Llamo a lista para la votación de la 
Proposición con qué termina el Informe de Ponencia, de este Proyecto de Ley 
Estatutaria. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    SI   
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         SI 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    SI 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
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LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   SI 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO VOTO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   SI 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO VOTO 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  NO VOTO 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   SI 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO SI 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Presidente puede usted cerrar la votación. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación, anuncie Secretaria el resultado. 
 
SECRETARIA: Presidente han votado Veintiocho (28) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa, en consecuencia, la Proposición con 
qué termina el Informe de Ponencia, ha sido aprobada con la mayoría absoluta 
requerida en la Constitución y la Ley.  
 
PRESIDENTE: Vamos a pasar a la discusión del Articulado, pero antes le voy a 
dar dos minutos al Representante César Lorduy. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. César Augusto Lorduy 
Maldonado. 
 
Gracias Presidente. No nada más un minuto, y yo espero que se tenga en cuenta 
que hemos aprobado un Proyecto, yo lo he aprobado. Este Proyecto tiene 
concepto del Consejo de Política Criminal, el concepto es negativo y yo espero 
que de la misma manera así cuando venga el concepto negativo, si es que viene 
negativo de la Cadena Perpetua, nos comportemos de la misma manera. Muchas 
gracias Presidente. 
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PRESIDENTE: Representante César Lorduy, hasta la saciedad se ha repetido 
aquí además por iniciativa del doctor Elbert Díaz, que los conceptos de Política 
Criminal no son vinculantes, pero para algunos casos son obligatorios para la 
discusión de los Proyectos. Bueno, tenemos el debate de en qué punto del debate 
son obligatorios, razón por la cual esperaré en ese caso, el concepto de Política 
Criminal atendiendo a la Sentencia ya mencionada.  
 
Este Proyecto Representante Lorduy, no tiene concepto de Política Criminal, 
nosotros no lo hemos pedido porque no nos corresponde, la Secretaria lo certifica 
de esa manera Representante César Lorduy. Pasemos a la discusión del 
Articulado, no tiene Representante Lorduy, ese es de otro Proyecto 
Representante. 
 
Vamos a continuar con la discusión Representantes, no nos enfrascamos en 
discusiones que no tienen ninguna validez, pero si me pide la Moción de Orden 
Representante Peinado se la doy, gracias Representante Peinado. Secretaria 
sírvase decirnos qué Artículos, cuántos Artículos tiene el Proyecto, cuántos de 
ellos tienen Proposiciones? 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, este Proyecto tiene once Artículos incluida la 
vigencia, hay varias Proposiciones a los Artículos. Hay quince Proposiciones al 
Artículo 2, al Artículo 4°, al Artículo 5, al Artículo 6º, al Artículo 7 y al Artículo 9. Así 
que están sin Proposiciones, los Artículos 1, 3, 8, 10 y 11, se podrían votar de 
acuerdo cómo vienen en la Ponencia, las Proposiciones las hemos pasado al 
único Ponente, usted mirará Presidente si votamos primero los que no tienen 
Proposición. 
 
PRESIDENTE: Así haremos Secretaria, vamos a proceder a votar los Artículos 
que no tienen Proposiciones, está de acuerdo el señor Ponente. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. John Jairo Hoyos García. 
 
Señor Presidente, algunos compañeros me han manifestado que están de 
acuerdo en dejar las Proposiciones como constancias y mi equipo las va a incluir 
en la Ponencia. 
 
PRESIDENTE: En el debate de cada uno de los Artículos vamos Ok. Entonces, 
cuáles son los Representantes que quieren dejar sus Proposiciones como 
constancia. Tiene la palabra la doctora Juanita Goebertus y luego el 
Representante Navas. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Juanita María 
Goebertus Estrada. 
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Gracias señor Presidente. Un saludo a todos mis colegas, hemos presentado una 
Proposición al Artículo 7, que busca garantizar que cuando las personas fallezcan, 
el dato salga de la base de datos. La voy a dejar como constancia en atención a la 
solicitud del Representante Hoyos. Gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: La Representante Goebertus retira la Proposición del Artículo 7° y 
ese Artículo tiene otras Proposiciones. 
 
SECRETARIA: Presidente es suya. 
 
PRESIDENTE:   Yo tengo varias Proposiciones a este Proyecto, de hecho, tengo 
nueve Proposiciones, pero todas han sido avaladas por el Ponente, luego se 
pueden también someter a consideración los Artículos qué, con las Proposiciones 
avaladas. Representante Hoyos a mí me informan aquí, espero que usted me lo 
confirme, que las Proposiciones que yo he presentado, están todas avaladas y las 
podríamos someter todos esos Artículos, si la de Juanita también está avalada 
también podemos someter tanto las Proposiciones que. Discúlpeme un segundo 
Representante, podríamos someter a consideración en bloque, los Artículos que 
no tienen Proposición y los Artículos que tienen Proposiciones avaladas 
Representante Hoyos, simplemente sería cuestión de leer los Artículos con las 
Proposiciones avaladas y de esta manera procedemos rápidamente a la votación. 
Tiene la palabra el Representante Hoyos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. John Jairo Hoyos García. 
 
Gracias señor Presidente. Señor Presidente, tengo Proposiciones que 
entrecruzan, entonces es necesario que el equipo trabaje con esas Proposiciones 
para que quede un solo Articulado, ese es el objetivo por el que he pedido porque 
tienen, todas tienen sentido que hagan hacer los ajustes, pero para la facilidad, 
por eso le he pedido a los compañeros que me permitan trabajar con el equipo 
ajustando los textos. Gracias. 
 
PRESIDENTE: Ok. Entonces ya dejó como constancia, la Representante 
Goebertus su Proposición del Artículo 7º. Tiene la palabra el Representante 
Germán Navas Talero. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Me iba a referir exactamente a lo que usted ha precisado, de la necesidad de que 
se nos lean las Proposiciones, porque no leerlas equivale a no discutirlas y si no 
las discutimos, no las conocimos y fácilmente quien no tenga nada que hacer 
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puede demandarlas. Y, de otra parte, es para precisar una cosa, aquí se hizo una 
observación dañina para el proceso, en ninguna parte, en ninguna parte se dice 
que este tipo de Proyectos, requiera concepto de Política Criminal, ustedes no 
están modificando ningún Código, no están creando ningún tipo penal ni están 
incrementando penas. De manera que esto es una cosa que les puede sembrar a 
ustedes dudas, no sé si se hizo por descuido o por demorar esto, pero no se 
requiere, no se requiere concepto del Consejo de Política Criminal para este tipo 
de Proyectos, léansela la Ley y luego hablamos. 
 
PRESIDENTE: Así es Representante Navas. Tiene la palabra el Representante 
Gabriel Santos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Gabriel Santos García. 
 
Gracias Presidente. Igual atendiendo las recomendaciones del Ponente, las dos 
Proposiciones que presentamos: una modificación al Artículo 5º y una eliminación 
a un pedazo del Artículo 6º, las dejamos como constancia, creemos que hay que 
hacer una precisión en el lenguaje para cumplir con la Sentencia C- 334 del 2010 
y el concepto de la Corte de la autodeterminación de la información y hay que 
hacer un procedimiento diferencial para el tratamiento de los datos de los 
menores, así como prohibir que exista una política pública que obedezca a un 
perfilamiento, sino que a esto se le de tratamiento de la reserva propia del proceso 
penal. Así que teniendo eso en cuenta Presidente, las dos Proposiciones que 
presentamos, las dejamos como constancia para que sean incluidas en el 
segundo debate. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra el Representante Elbert Díaz, pero antes de eso 
yo manifiesto aquí también que dejaré mis Proposiciones como constancia, 
obviamente Representante Hoyos, con el compromiso de que nos sentaremos a 
discutirlas para la Ponencia de segundo debate. Tiene la palabra el Representante 
Elbert Díaz. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Elbert Díaz Lozano. 
 
Gracias señor Presidente. Yo presenté doctor Hoyos, una Proposición al Artículo 
9°, tiene sentido en el Inciso 2º, en el sentido en que cuando se habla de que 
quien utilicé indebidamente el material genético dispuesto en el Banco de Datos 
Genético, incurrirá en causal de mala conducta. A mí me parece que eso debe ser 
más fuerte, más fuerte la disposición y yo pienso que debe ser una falta 
disciplinaria gravísima sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar, es 
como el cambio que propongo ahí y para su análisis posterior para segundo 
debate. Muchas gracias, entonces la dejo como constancia. Gracias señor 
Presidente. 
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Preside el H.R. Juan Carlos Rivera Peña. 
 
PRESIDENTE: Doctor Hoyos tiene la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. John Jairo Hoyos García. 
 
Gracias señor Presidente. Dado que los compañeros, Honorables Representantes 
de manera concertada y generosa han permitido que sus Proposiciones queden 
como constancia, le pido que someta la totalidad del texto a votación. Gracias. 
 
PRESIDENTE: En consideración el texto del Articulado, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado. Llame a lista señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, quiero dejar constancia que quedan las 
siguientes Proposiciones; al Artículo 2º una Proposición Modificativa del doctor 
Gabriel Vallejo como constancia, al Artículo igualmente 2º del doctor Juan Carlos 
Lozada; al Artículo 4º tres Proposiciones, al Parágrafo 2º, al Inciso 1º y al Inciso 3º 
del doctor Juan Carlos Lozada; al Artículo 5° queda una constancia del 
Representante Gabriel Santos al Inciso 2º; en el Artículo 6º hay cinco 
Proposiciones, una del doctor Gabriel Santos que solicita suprimir algunos apartes 
del Numeral 2°, una modificación del Numeral 2° de Gabriel Vallejo, al Numeral 2º 
de Juan Carlos Lozada, al Inciso 1º y al Numeral 3º de Juan Carlos Lozada; al 
Artículo 7º hay una Proposición Sustitutiva a todo el Artículo del doctor Juan 
Carlos Lozada, hay una Aditiva de la doctora Juanita y hay una Proposición 
Sustitutiva del doctor Juan Carlos Lozada al Artículo 9º y una Aditiva del doctor 
Elbert Díaz. 
 
Señor Presidente, con estas constancias de las Proposiciones que haremos llegar 
al único Ponente, llamo a lista para la votación del Articulado que son once 
Artículos que trae la Ponencia. 
 
 Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    SI   
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         SI 
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GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    SI 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  SI 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   SI 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  NO VOTO 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO SI 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede cerrar usted la votación Presidente. 
 
PRESIDENTE: Informe la votación señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente han votado Veintiocho (28) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa, en consecuencia, el Articulado, once 
Artículos, han sido aprobados con la mayoría absoluta exigida en la Constitución y 
la Ley, toda vez que es un trámite de Ley Estatutario. 
 
PRESIDENTE: Título y Pregunta en consideración, señora Secretaría lea el Titulo 
por favor y la Pregunta. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Título “Por medio de la cual se crea el Banco 
Nacional de Datos Genéticos vinculados a la comisión de delitos violentos de alto 
impacto”, y pregunto a la Comisión por instrucción suya señor Presidente, si 
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quieren que este Proyecto de Ley Estatutaria pase a la Plenaria de la Cámara y se 
convierta en Ley de la República? 
 
PRESIDENTE: En consideración el Título y la Pregunta. Llame a lista señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Si Presidente llamo a lista para la votación del Título y la Pregunta. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    SI   
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         SI 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    SI 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO VOTO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO VOTO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   SI 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  NO VOTO 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   SI 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
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VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO SI 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Presidente puede cerrar la votación. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación, anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente han votado Veintisiete (27) Honorables Representantes 
todos de manera afirmativa el Título y la Pregunta, en consecuencia, ha sido 
aprobado con la mayoría absoluta. 
 
PRESIDENTE: Ponentes los mismos que está establecido en el primer debate. 
Siguiente punto señora Secretaria del Orden del Día. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Siguiente punto señor Presidente. Proyecto 
de Ley No. 043 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se fortalecen las Veedurías 
Ciudadanas para la vigilancia de la Gestión Pública”.  
 
Autores: HH.RR. Buenaventura León León, Juan Carlos Wills Ospina, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Yamil Hernando Arana Padaui, Wadith Alberto Manzur 
Imbet, Nilton Córdoba Manyoma, Alfredo Ape Cuello Baute, Juan Carlos Rivera 
Peña, Jimmy Harold Díaz Peña, Diela Liliana Benavides Solarte, German Alcides 
Blanco Álvarez, Jaime Felipe Lozada Polanco, Félix Alejandro Chica Correa, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Nicolás Albeiro Echeverry Alvaran, José Elver Hernández 
Casas, María Cristina Soto de Gómez.  
Ponentes: HH.RR. Buenaventura León León -C-, Alejandro Alberto Vega Pérez -C- 
Margarita María Restrepo Arango, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, David Ernesto 
Pulido Novoa, Inti Raúl Asprilla Reyes, Carlos Germán Navas Talero y Luis Alberto 
Albán Urbano.  
Proyecto Publicado: Gaceta No. 668/2019  
Ponencia Primer Debate: Gaceta No. 752/2019  
 
Ha sido leído el siguiente punto del Orden del Día señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria lea la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia. Doctor Navas tiene la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
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Presidente, antes de esto, yo tengo una propuesta para hacer, yo he hablado con 
el doctor Lozada, pero se retiró, es lo siguiente. Este Proyecto, es un Proyecto 
bueno el que viene a continuación, del cual es Ponente el doctor Buenaventura 
León, pero hay una cosa en el Proyecto éste, en su anterior edición hubo 
Audiencia Pública, en este no la hubo. El doctor Pablo Bustos, quién es mi 
compañero de labores en esto de las Veedurías hace mucho tiempo, quiere dos 
cosas doctor Buenaventura. Uno, que le escucharan acá u otro la posibilidad de 
reunirse con usted y entre usted y él, llenar los vacíos de la propuesta que las 
redes y veedurías ciudadanas, tiene hace algún tiempo. Yo considero con la venia 
del doctor Bustos, que para mí sería mejor que ustedes se reúnan los dos y 
presenten en el día de mañana la fórmula a la que hayan llegado, porque de lo 
contrario nos obliga a presentar Proposición y vamos a dilatar esto.  
 
Sé que usted es consecuente, el doctor Bustos también lo es y podríamos hacer 
un buen Proyecto, los escuchamos a él porque ya no habría en este momento 
oportunidad de hacer la Audiencia, pues ya hay Ponencia presentada. 
 
Entonces no sé qué digan ustedes, qué diga el doctor Buenaventura, por eso le 
consulté a usted, porque yo quiero complacer a la Red de Veedurías que vean que 
en ningún momento le estamos negando su intervención aquí. Usted dirá doctor, 
Presidente esa es mi propuesta porque yo considero que una de las dos, o los 
escuchamos y nos demoramos más o ellos se reúnen y mañana nos traen una 
fórmula transaccional. 
 
PRESIDENTE: Pero voy a darle la palabra al doctor Buenaventura León. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Buenaventura León 
León. 
 
Gracias señor Presidente. Este Proyecto es de origen Parlamentario, y por 
supuesto nadie tiene aquí la verdad revelada, y todo lo que se pueda contribuir a 
mejorar en un Proyecto, bienvenido. Este Proyecto se presentó en la Legislatura 
pasada, lo hemos radicado, tuvo Ponencia positiva, pero por términos no alcanzó 
a debatirse, se hizo una Audiencia Pública que presidió aquí el Honorable 
Representante el doctor Nilton Córdoba, donde estuvo la Contraloría, donde 
estuvo la Red de Veedurías, donde estuvo la Contraloría Distrital y después de la. 
Doctor Navas, yo no tengo ningún inconveniente si se aplaza, si se hace, si se da 
el debate, no tengo ningún inconveniente. Después de la Audiencia Pública, el 
doctor Bustos nos visitó a la oficina y nos planteó que por qué no retirábamos el 
Proyecto para que ellos pudieran incorporar unas cosas, yo les dije que 
bienvenidas todas las propuestas porque son para una iniciativa de estás o 
cualquier otra, para mejorarla aquí no tenemos un pensamiento sesgado sino 
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sacar lo mejor o para mejorar un servicio público o para mejorar una población o lo 
que sea, es nuestro interés aquí no hay ningún interés particular. 
 
Y a pesar de que se les invitó, se volvió a radicar el Proyecto de Ley, pero nunca 
encontramos nuevamente los aportes. Este es un Proyecto que inclusive doctor 
Navas, viene enriquecido con propuestas de todos los compañeros y casi todas 
están avaladas, solamente pues aquí la Comisión tiene que tomar una discusión. 
Aquí abrían dos caminos, un Proyecto que viene desde ya hace meses sí, que le 
pudiéramos dar el debate Presidente y compañeros, por supuesto esto hasta 
ahora está comenzando doctor Navas y nosotros estaremos abiertos a mejorarlo 
para segundo debate, incorporarlo o que el debate se de acá, que lo escuchemos 
y por supuesto todo lo que se pueda incorporar para mejorar el Proyecto, me 
parece que bienvenido Presidente. 
 
PRESIDENTE: Doctor Navas. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Mire, la propuesta es, aplácenlo se reúnen ustedes dos y traen mañana ya un 
acuerdo y listo. Porque de todas maneras ellos van a insistir y yo insistiré en la 
Proposiciones que ellos me están presentando, eso va a dilatar, va a traer 
controversia, estando el Presidente de la Asociación de Veedurías acá y estando 
usted, no veo la razón por la cual no se aplace y mañana usted diga y ya habiendo 
un acuerdo. Porque aquí están las propuestas de ellos, lo que pasa es que esta 
vez no se hizo Audiencia doctor y por eso no fueron citados ellos, no hubo 
Audiencia, por eso es que él apareció hasta ahora, porque no hubo audiencia en 
este caso. 
 
Sí pero no, son personas distintas por entes distintos, mejor dicho, situaciones 
distintas, muy seguramente si hubiésemos hecho un aviso oportuno a ellos, 
habrían estado acá porque el documento está. Entonces digo, me parece a mí, 
oigan ustedes son mayoría, ustedes resuelven, si lo aplazamos para mañana 
usted se reúne con el doctor Bustos y acuerdan que de lo que él trae acá se 
puede incorporar y listo, y nos rinde más. 
 
PRESIDENTE:   Doctor Navas hay una propuesta del doctor Buenaventura que 
dice que hagamos el debate, realicemos el debate y el doctor Bustos, pues se 
reuniría después y enriquecerían la Ponencia en segundo debate. No hubo 
Audiencia Pública porque no hubo solicitud en esta presentación de este Proyecto 
de Ley. Tiene la palabra el doctor Juan Manuel Daza. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Juan Manuel Daza 
Iguarán. 
 
Gracias Presidente. No, yo en el mismo sentido del Representante Buenaventura, 
le planteo doctor Bustos que, empecemos con el debate porque lo que siento es 
que hay es unas propuestas para mejorarlo, enriquecerlo, yo creo que 
empecemos el debate, discutamos la Ponencia y Presidente, en el marco de la 
discusión del Proyecto decretemos una pequeña Sesión informal unos minutos, 
para que el doctor Bustos pueda hablar, referirse a unos puntos específicos que 
todos los conozcamos, no solamente el doctor Buenaventura y más bien vamos 
avanzando con este Proyecto, porque yo lo que siento es que todos estamos en la 
línea de que salga adelante con ajustes y mejoras. Entonces, más bien démosle el 
debate y en el marco del debate, le damos la palabra al doctor Bustos unos 
minutos. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Vamos a poner en consideración el Informe de Ponencia y luego 
de aprobado el Informe de Ponencia, decretamos Sesión Informal si ustedes a 
bien lo quieren y escuchamos al doctor Bustos. Está bien señores 
Representantes?  Vamos a hacer el Informe de Ponencia, a aprobar el Informe 
Ponencia. Hay un Impedimento sobre la Mesa, vamos a ponerlo en consideración. 
Señora Secretaria lea el Impedimento que tenemos sobre la Mesa. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. 
 
Impedimento: Doctor Juan Carlos Lozada, Presidente. Asunto Impedimento 
Proyecto de Ley No. 043 del 2019. Respetado Presidente. Con fundamento en los 
Artículos 286, 291 y 292 de la Ley 5ª del 92 por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso del Senado y la Cámara de Representantes, me declaro impedido 
para votar el Proyecto de Ley No. 043 de 2019 “Por medio de la cual se fortalecen 
las veedurías ciudadanas para la vigilancia de la gestión pública”. 
 
Lo anterior para evitar un posible conflicto de interés, por cuanto actualmente 
tengo un proceso en la Procuraduría General de la Nación, el cual está siendo 
impulsado por un veedor ciudadano. De antemano agradezco su atención. 
Atentamente Hernán Gustavo Estupiñan. 
 
Ha sido leído el Impedimento señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el impedimento leído. Llame a lista señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Si Presidente. Llamo a lista para la votación del Impedimento del 
doctor Estupiñan. 
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Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    NO 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    NO  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   NO 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO   
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   NO 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     NO 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         FUERA DEL RECINTO  
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  NO 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    SI 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    NO 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    NO 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO  
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO VOTO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO VOTO 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    NO 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
  
Presidente puede usted cerrar la votación. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
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SECRETARIA: Señor Presidente han votado Veintisiete (27) Honorables 
Representantes y el resultado ha sido el siguiente: once (11) por el SI y dieciséis 
(16) por el NO en consecuencia el Impedimento ha sido negado. 
 
PRESIDENTE: Bueno, ha sido negado entonces el Representante Gustavo 
Estupiñan puede ingresar nuevamente al recinto. Hay otro Impedimento señora 
Secretaria? 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, hay un Impedimento presentado por el doctor 
Oscar Sánchez, que dice de la siguiente manera: 
 
Impedimento: Por medio de la presente y conforme a lo establecido en el Artículo 
291 de la Ley 5ª del 92, presento impedimento para discutir y votar el Proyecto de 
Ley No. 043 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se fortalecen las veedurías 
ciudadanas para la vigilancia de la gestión pública”. Lo anterior teniendo en cuenta 
que en mi contra cursa una investigación preliminar en la Corte Suprema de 
Justicia, cuya denuncia fue interpuesta por una veeduría. Oscar Sánchez León. 
 
Ha sido leído el impedimento señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el Impedimento leído. Llame a lista señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente. Llamo a lista para la votación del 
Impedimento del doctor Oscar Sánchez. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    NO 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    NO  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   NO 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO   
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   NO 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     NO 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    SI 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    NO 
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LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    NO 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  NO 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   NO 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  SI  
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   NO VOTO 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO  
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   FUERA DEL RECINTO 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    NO 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede cerrar la votación Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente han votado Veintiséis (26) Honorables 
Representantes, diez (10) por el SI y dieciséis (16) por el NO, en consecuencia, ha 
sido negado el Impedimento del doctor Oscar Sánchez, solicitamos se reintegre a 
la Sesión. 
 
Dejar claridad señor Presidente, que hoy el Quórum es de Treinta y siete (37) 
Honorables Representantes. Sí ha sido negado. Llego otro Impedimento. 
 
PRESIDENTE: No, pero les voy a pedir un favor que, si hay alguien, otro 
Representante con algún impedimento por favor preséntelo porque ya llevamos 
dos y este es el tercero. El impedimento anterior fue negado cierto? 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, si Honorable Presidente. 
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PRESIDENTE: Avisarle al doctor Oscar Sánchez que puede regresar al recinto y 
leemos el impedimento, ya con la advertencia que expresé, este es el último 
impedimento que ponemos en consideración. 
 
SECRETARIA:  
 
Impedimento: De manera atenta me permito presentar impedimento frente a la 
discusión del Proyecto de Ley No. 043 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
fortalecen las veedurías ciudadanas para la vigilancia de la gestión pública”. Lo 
anterior debido a algunas denuncias de veeduría ciudadana a familiar en tercer 
grado de consanguinidad. Cordialmente Andrés Calle Aguas. 
 
Ha sido leído al impedimento señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el Impedimento. Llame a lista señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, llamo a lista para la votación del Impedimento 
del doctor Andrés Calle. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   NO VOTO 
ARIAS BETANCUR ERWIN    NO 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    NO  
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   NO 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    FUERA DEL RECINTO 
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    NO 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   NO 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     NO 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNAN GUSTAVO         NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO VOTO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    NO 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    NO VOTO 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  NO 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   NO 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    NO  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO  
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PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   NO VOTO 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO VOTO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   NO 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    NO 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO  
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    NO 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
  
Puede cerrar la votación Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Veintidós (22) Honorables 
Representantes, Dieciocho (18) el NO, cuatro (4) por el SI, en consecuencia el 
Impedimento del doctor Andrés Calle ha sido negado, rogamos al doctor Calle 
reintegrarse a la Sesión. Hay otro Impedimento Presidente.  
 
PRESIDENTE: Pero ya había advertido el doctor Burgos, vamos para el cuarto. 
Ponga en consideración el Impedimento, ya les había advertido no más 
Impedimentos, les he dicho que si tienen algún Impedimento lo presenten en la 
Secretaría, pero no lo presentaron a tiempo el pasado. Pongamos ese 
Impedimento en consideración señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señor Presidente. 
 
Impedimento: En virtud de lo previsto en el Artículo 182 de la Constitución 
Política en concordancia con los Artículos 286, 291 los siguientes de la Ley 5ª de 
1992, procedo poner en conocimiento y solicitar se ponga a consideración de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, mi Impedimento para 
participar en la discusión y votación del Proyecto de Ley No. 043 de 2019 Cámara 
“Por medio de la cual se fortalecen las Veedurías Ciudadanas para la vigilancia de 
la gestión pública”, por cuanto denuncié ante las instancias pertinentes a un 
Veedor. Cordialmente Jorge Enrique Burgos. Ha sido leído el Impedimento señor 
Presidente. 
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PRESIDENTE: En consideración el Impedimento leído. Llame a lista señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Llamo a lista señor Presidente para el Impedimento del doctor 
Burgos. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   NO VOTO 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   FUERA DEL RECINTO 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO    
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    NO 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   NO 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNÁN GUSTAVO NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  SI 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO VOTO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    NO 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    NO 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  NO 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   NO 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   NO VOTO 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO VOTO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    NO 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
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VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede usted cerrar la votación señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente, han votado Veinticuatro (24) Honorables 
Representantes, once (11) por el SI, trece (13) por el NO, en consecuencia ha sido 
negado el Impedimento del doctor Jorge Burgos. Rogamos al doctor Burgos 
reintegrarse a la Sesión.  
 
Impedimento: Doctor Juan Carlos Lozada Presidente. Respetado señor 
Presidente. Por medio de la presente y conforme al Artículo 291 de la Ley 5ª  de 
1992, presento Impedimento para discutir y votar el Proyecto de Ley No. 043 de 
2019 Cámara “Por medio de la cual se fortalecen las Veedurías Ciudadanas para 
la vigilancia de la gestión pública”. Lo anterior teniendo en cuenta que formó parte 
de Veedurías Ciudadanas. Jaime Rodríguez. Está leído el Impedimento 
Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el Impedimento leído. Llame a lista señora 
Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación del Impedimento 
del Honorable Representante Jaime Rodríguez. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   NO VOTO 
ARIAS BETANCUR ERWIN    NO 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    NO 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   NO 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO    
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    NO 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   NO 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     NO 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNÁN GUSTAVO NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  NO 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    NO 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    NO 
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LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  NO 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   NO 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    NO  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   NO 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    NO  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   NO VOTO 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  NO 
REYES KURI JUAN FERNANDO   NO VOTO 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    NO 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   FUERA DEL RECINTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   NO 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    NO VOTO 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  NO 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   NO 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede cerrar la votación señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación, anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente han votado Veintitrés (23) Honorables Representantes, 
todos de manera negativa, en consecuencia el Impedimento del doctor Jaime 
Rodríguez ha sido negado, solicitamos al doctor Jaime que se reintegre a la 
Sesión. Ya no tenemos más Impedimentos en la Mesa señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el Informe de Ponencia de este Proyecto. Tiene 
la palabra el doctor Buenaventura León, por cinco minutos, es Ponente 
Coordinador de este Proyecto, diez minutos doctor Buenaventura. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Buenaventura León 
León. 
 
Gracias Señor Presidente. Presidente vuelvo primero agradecerle a la Mesa 
Directiva y a los compañeros que nos permitan hoy adelantar este Proyecto de 
Ley, la discusión de este Proyecto de Ley. Como lo manifesté hace un momento, 
esta es una iniciativa de origen parlamentario, que había sido cuya presentada 
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Ponencia en la legislatura inmediatamente anterior, que se realizó una Audiencia 
Pública y básicamente es el mismo Proyecto con algunos ajustes de lo que se 
recogió en esa Audiencia Pública. Audiencia Pública que contó con la participación 
de la Contraloría General de la República, con la Veeduría Distrital y con la Red 
Nacional de Veedores y quiero hoy expresar algunas de las propuestas que se 
manifestaron en esa Audiencia Pública. 
 
Primero, la creación de un Fondo Especial y un Registro Nacional de Veedores, 
tema que acogemos en la nueva iniciativa, un Estatuto de Veedurías o Código de 
Ética del Veedor que quedaría como una tarea para en un futuro poderlo 
desarrollar desde el Congreso, incentivos para la profesionalización de Veedores, 
protección y garantías ante los riesgos de las Veedurías, posibilidades de Mesas 
de Trabajo con interventores, con contratistas para la revisión de hallazgos y una 
elección Popular de Veedores a nivel nacional, eso fue de las propuestas y aquí 
coincide con una proposición del doctor Elbert Díaz que ha radicado. 
 
La Contraloría General de la República en su concepto que nos emite al Proyecto 
de Ley, nos plantea unos temas de seguridad, de asignación de recursos, de 
efectividad para que los correctivos se tomen a tiempo, de reconocimiento y de 
inclusión, unos aspectos generales antes de entrar por supuesto, que entré a 
revisar ya la esencia del Proyecto. Entre el año de 1995 y el año 2000 las 
Veedurías participaron en más de quinientos procesos de vigilancia y por supuesto 
que la Red de Veedurías hacerle un reconocimiento al trabajo de ellos, han sido 
las organizaciones sociales con mayor protagonismo en el control social y en el 
seguimiento y en el uso de los recursos públicos. 
 
Fue la Ley 850 la que permitió que las Veedurías salieran de la informalidad, hoy 
la labor de las Veedurías se ha concentrado en la contratación estatal, en los 
servicios públicos y en la vigilancia de los sistemas de pensiones y de salud y se 
requiere más esfuerzos por supuesto, y medidas que permitan fortalecer las 
Veedurías como un verdadero instrumento en la lucha contra la corrupción y por 
supuesto que hace falta más apoyo en materia de violencia, por supuesto que hay 
que reconocer que también se han dado, se han presentado indelicadezas 
también en el ejercicio de Veedores, por supuesto que hay que reconocer también 
la lentitud en la implementación de la Ley 850, pero sin lugar a dudas ha sido una 
organización que de una u otra manera ha servido como instrumento en la 
vigilancia de la inversión pública. 
 
Objetivos del Proyecto. En primer lugar, fortalecer el ejercicio de las Veedurías 
ciudadanas en las corporaciones públicas y aquí hay dos propuestas, nosotros en 
el Proyecto de Ley y en la Ponencia traemos las Corporaciones Administrativas, 
es decir, los Concejos, las Juntas y las Asambleas, hay una propuesta tanto del 
Presidente de la Comisión el doctor Lozada, como del doctor Daniel López de 
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ampliarlo a todas las corporaciones públicas, es decir, también para incluir el 
Congreso de la República. 
 
Segundo, garantizar el segundo objetivo del Proyecto de Ley, garantizar el acceso 
y la entrega a la información que requieran los Veedores. Tercero, potencializar la 
capacidad de control y fiscalización de las Veedurías y un cuarto objetivo que es, 
estimular e incentivar la participación de la población juvenil. Hoy tenemos una o 
carecemos mejor, una ausencia de un Registro Nacional de Veedores 
Ciudadanos, hoy las Veedurías se inscriben ante las Personerías Municipales o 
Distritales, también se puede hacer ante las Cámaras de Comercio pero allí no es 
gratuito, ¿El Proyecto de Ley qué propone? Que además de las Personerías 
Municipales y Distritales, se pueda hacer esa inscripción en la Procuraduría 
General de la Nación, en la Contraloría General de la República o en las 
Contralorías Distritales o Territoriales de manera gratuita, pero se establece una 
obligación frente al Registro Nacional de Veedores, se le da esa función, esa 
facultad a la Contraloría General de la República para unificar la información del 
Registro de las Veedurías Ciudadanas. Y ahí también hay una propuesta de varios 
Representantes a la Cámara, para que quede más amplio la función de la 
Contraloría, con la obligación de que los entes ante quienes se tramiten las 
inscripciones, la obligación de poder enviar las inscripciones a la Contraloría 
General de la República. 
 
El acceso a la información en la entrega de documentos. El acceso a la 
información Presidente, indudablemente que ahí hay unas barreras y hoy en la 
actualidad ¿Qué expresa la Ley 850? Hoy no está reglado, entonces reconociendo 
que las Veedurías doctor Elbert funcionan ad honorem, no tienen ingresos y las 
entidades les exigen el pago de las copias. Hoy con el Proyecto de Ley que está a 
consideración de la Comisión Primera Constitucional de la Cámara, se expresará 
que no causan costo alguno, que se pueden entregar en físico o en digital y 
también la posibilidad de que puedan lo peor es, ocupar los espacios públicos de 
las entidades, que sabemos que eso está vedado para quienes somos 
particulares, que cualquier Veedor pueda ocupar los espacios públicos de las 
entidades para eso. 
 
Aquí viene la discusión, reitero tanto el Proyecto de Ley, como la Ponencia, vienen 
unos espacios, para que las Veedurías puedan actuar en las Corporaciones 
Públicas Administrativas y hay una propuesta de varios compañeros de la 
Comisión para que se amplíe no solamente a las Corporaciones Públicas 
Administrativas es decir Concejos y Asambleas, sino también al Congreso de la 
República y una propuesta también de una periodicidad para hacerlo 
semestralmente, donde puedan exponer los resultados los Veedores de la gestión 
y del control, donde puedan recibir el acompañamiento de la Contraloría General 



 

ACTA Nº 11 DE SEPTIEMBRE 02 DE 2019  Página 49 

 
 
 

de la República, del Ministerio Público y donde puedan interactuar con el Sistema 
del Servicio Ciudadano. 
 
Otro de los elementos de este Proyecto de Ley, es el fortalecimiento pedagógico 
de las Veedurías Ciudadanas, existe carencia en los conocimientos sobre la labor 
de las Veedurías Ciudadanas, sobre sus funciones, sobre sus derechos, sobre sus 
deberes, entonces este Proyecto incluye los procesos de capacitación, tenemos 
una radiografía y a muchas partes de la geografía colombiana no llegan las 
capacitaciones, entonces que poder establecer un tema de capacitaciones por 
regiones. Hoy, lo sabemos todos acá, la misma Corte Constitucional expresa o 
nos ha reiterado, que la capacitación es una parte fundamental consagrada en la 
Constitución del 91 o Carta Magna. 
 
La Ley 850, la capacitación está como una acción no como un derecho, no se fijan 
cronogramas y el Fondo de Desarrollo Comunal y Participación adscrito al 
Ministerio del Interior contribuye de una manera muy precaria, con el Proyecto de 
Ley establecer un derecho a recibir capacitaciones en la creación, en la formación, 
en funciones, en el objeto, establecer los cronogramas de capacitación para que 
lleguemos a todas las regiones del país y acceder a los programas de educación 
en forma gratuita o subsidiada. 
 
Un tema que también aquí pues tiene varias o unas propuestas, la doctora Adriana 
lo organiza, la doctora Juanita también presenta una propuesta en el mismo 
sentido y el doctor Edward pide la exclusión de esa propuesta y es frente a los 
temas de seguridad o protección de los Veedores Ciudadanos que ejercen el 
control social, me parece que la propuesta de la doctora Adriana Magali, lo 
organiza en el puesto donde debe quedar, porque nos debe preocupar, por 
supuesto que hay una cifra de homicidios que han ido en aumento, y la 
Procuraduría nos ha revelado estudios de Veedores amenazados. En la actualidad 
no aparece como un derecho, los Veedores entonces lo organiza, el doctor 
Edward pues dice que debe someterse a los requerimientos como todo con los 
estudios de seguridad, la doctora Adriana en coincidencia con la doctora Juanita 
pues lo plantea y lo replantean dentro del contexto del Proyecto. 
 
Estímulos financieros, hoy es nula la remuneración y en ocasiones la teoría les 
toca contratar profesionales de acuerdo a la labor que están cumpliendo, se 
establece la posibilidad de que reciban estímulos financieros y para eso pues el 
Fondo debe ser el que reglamente esa materia. Y un tema final Presidente y 
compañeros, el control social juvenil, Veedores Escolares, para que desde los 
colegios, desde las universidades haya una conciencia colectiva y una cultura en 
la prevención y el rechazo a la corrupción, y hoy la Ley 850 no contempla la 
participación de los jóvenes en el control social, ni establece esta figura de 
Veedores Escolares, nosotros la contemplamos en el Proyecto de Ley, en la 



 

ACTA Nº 11 DE SEPTIEMBRE 02 DE 2019  Página 50 

 
 
 

Ponencia, la institucionalización de las Veedurías Escolares y que esa le sirva a 
los estudiantes o se lo convaliden, como la prestación del servicio social estudiantil 
obligatorio. 
 
Presidente finalmente, pues varios compañeros, yo creo que casi todos han 
presentado Proposiciones que han sido acogidas por los Ponentes, la doctora 
Adriana ha presentado unas Proposiciones de reorganización del articulado y de 
unos temas igualmente de mejoramiento de la redacción del articulado, el doctor 
John Jairo Hoyos, también presenta una Proposición en el sentido de establecer 
unos términos para que tengan a la Contraloría y una información actualizada de 
los informes de los Veedores, el doctor Juan Carlos Lozada como ya lo expresé 
acá, presenta una Proposición para ampliar a todas las corporaciones públicas la 
posibilidad de la participación de las Veedurías, y en el mismo sentido el doctor 
José Daniel López presenta una Proposición en ese sentido. 
 
El doctor Juan Carlos Lozada igualmente presenta una modificación al Artículo 5° 
que nos parece a lugar, para que la actuación de las Veedurías proceda desde el 
proceso precontractual, nos parece, el Doctor César Lorduy también nos presenta 
una propuesta acá para hacer obligatoria la entrega de los documentos o la 
información a los Veedores, habría que conciliar la propuesta entre la doctora 
Juanita y la doctora Adriana frente a la propuesta del doctor Edward, si excluimos 
y lo dejamos de acuerdo a la normatividad que hay hoy. Y por supuesto un tema 
no menor pero que creo que es un tema importante que se tocó en la Audiencia 
Pública frente al Proyecto anterior de la propuesta del doctor Elbert Díaz, sobre la 
elección popular, o la elección por periodos de seis años de los Veedores, 
elección democrática. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: ¿Doctor Edward usted me había pedido el uso de la palabra? 
Doctor Edward tiene el uso de la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Edward David Rodríguez 
Rodríguez. 
 
Presidente gracias. Mire simplemente para recordar, en el 2003 una vez se 
presentó la plataforma programática del Presidente Uribe, nosotros hicimos la 
primera Veeduría Juvenil y precisamente fue al Congreso de la República, donde 
pedimos en su momento que se hiciera público quiénes eran los asesores de los 
diferentes Representantes y casualmente no respondió sino el 10%. Sin embargo, 
nosotros seguimos trabajando en otras Veedurías y promoviendo la participación 
juvenil, a fin de que los colombianos sepan que aquí en el Congreso somos 
transparentes como hemos venido avanzando. 
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Quiero decirles pues primero que todo mi apoyo, esto tiene que ser cívico, esto es 
de compromiso de vida y no de oportunismo político lo hemos trabajado desde 
hace quince años, sin embargo, en el tema de seguridad yo sí creo que debe 
obedecer es a estudios netamente de seguridad y no a per se yo soy Veedor 
entonces me tienen que poner un carro blindado y diez escoltas, no señores. Y 
tenemos que eliminar esa matriz de que escolta y escolta y escolta y escolta, el 
país tiene que ir avanzando hacia la seguridad, hacía que todos nos protejamos y 
sobre todo a que entendamos que si alguien me hace control, no es por quererme 
hacer daño, sino al contrario, de pronto hay falencias que no puedo yo mirar y 
esas Veedurías me las pueden hacer mirar y de esta forma generamos mayor 
transparencia.  
 
De tal manera que apoyo este Proyecto de Ley que en buena hora traído el 
Partido Conservador, felicito a Adriana, al doctor Buenaventura y por supuesto es 
un compromiso de vida y sí creo que en el tema pedí que se eliminara de 
seguridad de la UNP o se modifique y se aclare que tiene que ser con respecto a 
estudios de seguridad o se elimine y se ponga en Segunda Ponencia. Gracias 
señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra el doctor Julián Peinado. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julián Peinado Ramírez. 
 
Esta es una pregunta para los Ponentes y es precisamente he tenido la 
oportunidad de ver cómo en muchas Veedurías Ciudadanas lo que se hace es 
utilizar dicha plataforma como un ejercicio de aspiración política, y es 
precisamente donde me preocupa y veo que aquí lo que se quiere hacer también 
es una especie de Control Político donde constitucionalmente quién está llamado 
a ese Control son los órganos colegiados de elección popular. Así mismo en un 
país donde los Ediles no tienen la posibilidad de remuneración ni siquiera en lo 
mínimo, ni siquiera en su seguridad social, quienes también tienen la garantía de 
un Control Político y hablamos de incentivos cuando no hemos podido todavía 
definir la situación de nuestros Ediles. 
 
Yo estoy de acuerdo con el Proyecto, me gusta, me preocupa o por lo menos 
quisiera saber si también se podría incluir en este Proyecto que los mismos 
Veedores anuncien sus intenciones en materia política, esa parte o ese elemento 
de transparencia, es esencial para que los ciudadanos conozcan de primera mano 
las intenciones de dichos Veedores, porque está bien y es natural que quienes 
tengamos interés en lo público posteriormente queramos aspirar, pero qué tan 
bueno que los Veedores anuncien con anticipación su necesidad, su creencia en 
la aspiración política que puedan tener. 
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Sería una medida de transparencia para que los ciudadanos efectivamente 
entiendan el rol que tienen los Veedores y si sencillamente si es un fin altruista, 
desinteresado o por el contrario son meras expectativas políticas y una campaña 
anticipada de dichos Veedores, porque lo digo lo he visto, he visto cómo Veedores 
posteriormente lo que hacen es que apalancan su aspiración a través de estos 
procesos, inclusive pidiendo de manera inmediata una curul, han llegado a ese 
punto, una silla dentro de un Concejo Municipal eso está bien, todos tenemos 
derecho a ser elegidos y así lo dice la Constitución, pero los Veedores deberán 
también poner en práctica dicha situación, es decir, poner en conocimiento sus 
intenciones reales. Muchas gracias señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra la Representante Adriana Matiz. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Adriana Magali Matiz 
Vargas. 
 
Gracias Presidente. Miren nosotros hace unos días acá apoyamos y aprobamos el 
Proyecto de fortalecimiento del Control Fiscal, hoy estamos apoyando este 
Proyecto que es el fortalecimiento de las Veedurías Ciudadanas y hay otro 
Proyecto que presentó el Partido Liberal, que es el Proyecto del fortalecimiento a 
las Personerías Municipales. Estos Proyectos son esenciales y fundamentales 
para combatir la corrupción en nuestro país y son los únicos que nos van a llevar a 
recuperar nuevamente la credibilidad y la confianza en la ciudadanía y qué mejor 
hacerlo, con un control social que se lleve a cabo de manera juiciosa. 
 
Y tal como está previsto en este Proyecto de Ley, que el registro de las Veedurías 
no pueda hacerse solamente en las Personerías ni en las Cámaras de Comercio 
que les cobran unos recursos por irse a inscribir en las Cámaras de Comercio, 
sino que pueda hacerse además, en la Contraloría General y en las Contralorías 
Territoriales doctor Pablo, que además de eso se lleve un Registro Nacional de 
Veedores que tú sabes que es una necesidad sentida de todas las Veedurías. 
Pero además de eso, que tengan el derecho a participar en las Sesiones de los 
Concejos, de las Asambleas, del Congreso de la República, supremamente 
importante para que muestren el ejercicio del control social que se está haciendo 
en cada una de sus comunidades. 
 
Yo quiero contarles a ustedes una experiencia propia, nosotros en la Contraloría 
del Tolima y en la Contraloría Municipal de Ibagué, creamos las Unidades 
Operativas de Apoyo Comunitario y eso no era otra cosa doctor Pablo, que 
constituir Veedurías en cada una de las comunas de la ciudad de Ibagué, pero no 
era solamente constituirlas sino darle las herramientas necesarias para que 
hicieran un adecuado ejercicio de control social. Es decir, les montamos casi que 
una oficina a los Veedores de cada una de las comunas, para que pudieran 
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desarrollar su trabajo y su labor, porque usted muy bien lo sabe que en muchas 
ocasiones los Veedores no tienen ni siquiera para hacer un oficio. Los dotamos de 
todos los elementos, pero además creamos unos grupos interdisciplinarios desde 
la Contraloría Municipal de Ibagué para que esos grupos apoyarán la labor, si iban 
a vigilar una obra que se estaba haciendo y se iban a medir las cantidades de 
obra, pues que ese grupo interdisciplinario fuera y acompañara a los Veedores y 
se pudiera hacer un control social que no solamente fuera real, sino que fuera un 
control social que fuera efectivo, eso a nosotros nos permitió ganarnos la 
confianza nuevamente de la ciudadanía, en el ejercicio del control fiscal territorial, 
que se haya perdido después nuevamente con el tiempo, pues eso sí ya es otro 
hecho, pero aquí con este Proyecto lo único que vamos a hacer, es fortalecer ese 
ejercicio del control fiscal. 
 
Y dos cositas que quiero dejar en relación a la seguridad de los Veedores. Es 
supremamente importante la seguridad de los Veedores, a nosotros nos mataron 
un Veedor Ciudadano en la ciudad de Ibagué y por eso el 19 de enero se celebra 
el Día del Veedor Ciudadano, porque este hombre fue asesinado y aún no se sabe 
exactamente ni quién lo asesinó, ni cuáles fueron las causas exactas por las 
cuales se asesinó. Pero sí es cierto que hizo un adecuado ejercicio del control 
social con las Veedurías que se constituyeron. Por eso lo que estamos dejando en 
el Literal J como un derecho de las Veedurías, es que tengan derecho a esa 
seguridad si se requiere, pero si se requiere después de un estudio de seguridad 
que se realice por la misma Unidad Nacional de Protección, que vaya, le hagan su 
estudio de seguridad y si es necesario, pues entonces que se miren las medidas 
que se van a adoptar. 
 
Y en segundo lugar, en el Artículo relacionado con las propuestas de trabajo que 
se pueden presentar al Ministerio del interior, aquí no podemos seguir trabajando 
desarticuladamente y lo que yo estoy proponiendo doctor Pablo, es que allá en el 
Fondo de Participación que tiene el Ministerio del Interior, pues que las Veedurías 
pero en coordinación con las Contralorías Territoriales y las Personerías 
Municipales, puedan presentar proyectos a ese Fondo para fortalecer el ejercicio 
del control social que van a llevar a cabo en cada uno de sus territorios y que esos 
proyectos, además de que sean presentados, pues que la ejecución de los 
recursos ojalá se haga hasta por los mismos entes de control, en aras a que no 
vayan a haber problemas allí y no cuenten dentro de los límites de los gastos de 
funcionamiento que tienen estas entidades asignadas en la Ley 617 del año 2000. 
Con eso fortalecemos la Veeduría, mire si nosotros arrancamos unos proyectos 
pilotos con ese Fondo de Participación del Ministerio, que realmente no sé la 
ejecución en el territorio como se está llevando, no sabemos cómo se está 
llevando a cabo, pues sin duda alguna con esto vamos a poder ponerle una regla 
y vamos a poder fortalecer a nuestros Veedores Ciudadanos. 
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Y el último punto, el de los Veedores Estudiantiles. Miren ustedes todo lo que está 
pasando hoy con el Fondo del Ministerio de Educación y esas obras que se 
dejaron del Gobierno anterior en todas las instituciones educativas de este país, 
que han sido un fracaso completo, si nosotros tenemos Veedores en cada una de 
las instituciones educativas, vamos también a poder evitar ese detrimento 
patrimonial que se causa al Estado Colombiano, y si eso le sirve a ellos además 
para que hagan su año. 
 
PRESIDENTE: En consideración la Proposición con que termina el Informe de 
Ponencia. Yo le prometí doctor Navas que se aprobaba el Informe de Ponencia y 
le daba la Sesión Informal. En consideración la Proposición con que termina el 
Informe de Ponencia. Anunció que va a cerrarse, queda cerrada, ¿Lo aprueba la 
Comisión? 
 
SECRETARIA: Sí la aprueba señor Presidente por unanimidad de los asistentes, 
con la constancia de que existe Quórum Decisorio en el recinto, toda vez que este 
Proyecto de Ley se tramitará como Ley Ordinaria. 
 
PRESIDENTE: Yo le prometí al doctor Navas que íbamos a escuchar al doctor 
Bustos, entonces ¿Quiere la Comisión que se declare Sesión Informal? 
 
SECRETARIA: Si lo quiere señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Doctor Bustos ¿Cuánto tiempo necesita usted? Cinco minutos 
doctor Bustos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Pablo Bustos Sánchez, 
Presidente Red de Veedurías de Colombia. 
 
Gracias. Señoría estamos frente no solamente a un Proyecto de Ley de 
Veedurías, sino a la Política Parlamentaria frente a la lucha contra la corrupción, 
que es leído como el tema más preocupante en la lectura de la participación 
ciudadana en el control social en el país. Es decir, no estamos frente a un 
Proyecto de poca monta, por el contrario es como el examen de transparencia del 
Congreso de la República, de cara a los ciudadanos y no puedo dejar de 
mencionar, que por mucho tiempo distintas fuerzas políticas nos han invitado a 
presentar un Proyecto de esta naturaleza y qué bueno que sea de iniciativa 
Parlamentaria, porque hasta ahora este mecanismo ha quedado un poco orillado 
en la disputa política nacional o regional, las Veedurías hemos sido leídos como 
organismos de persecución o instrumentos de la contienda puramente electoral y 
nada más falso que eso, hemos luchado desde que creamos las Veedurías en el 
país, desde el proceso Ocho Mil justamente, como con una vocación más 
preventiva. 
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Está bien los elementos que se han incorporado y decíamos nosotros que qué 
bueno haber hecho de una Ley de Veedurías una Ley participativa, construida con 
la comunidad, construida de abajo hacia arriba y no de arriba hacia abajo, porque 
además las Veedurías Ciudadanas, son el único instrumento de participación 
ciudadana que ha sido copado por la ciudadanía, no vino primero la Ley y luego 
las Veedurías vinieron las Veedurías y luego hemos producido varias leyes, una 
Ordinaria que fue declarada inconstitucional, luego una Estatutaria válida, luego la 
Estatutaria de Participación Ciudadana. Es decir, estamos frente a un escenario 
de trascendental importancia en el juego democrático, por eso, claro que 
validamos lo que está adelantado, claro que sí, participamos en una Audiencia 
Pública no todos los elementos que presentamos fueron recogidos y entiende uno 
el esfuerzo que ha hecho el Ponente y quienes están tratando de impulsar una 
Ponencia y un Proyecto de Ley de esta naturaleza, que entendemos debe ser 
obviamente Estatutaria. 
 
Pero hablando de manera puntual, el Proyecto creo que le faltan algunas cosas 
con que podría mejorarse y qué bueno que sea en este momento del desarrollo 
del Proyecto del Debate Legislativo y es en concreto. Uno, el tema sin duda es 
necesario que las Veedurías tengamos una Comisión de Ética como lo tienen 
todos los oficios, todas las actividades, una instancia no solo de vigilancia jurídica 
sino de una instancia de control ético donde se blinde también al servidor público, 
pero igualmente se discipline al Veedor. Ese tema estamos como una rueda suelta 
y existen gentes que están fungiendo como Veedores, inclusive sin tener una 
Veeduría, por eso insistimos en el tema del registro que hubiera de una manera 
organizada, porque hoy día nadie puede, a nosotros nos llaman y nosotros ni 
siquiera sabemos, ni tenemos cómo dar cuenta si son o no Veedores. Mucha 
gente se presenta como Veedores sin serlo, autónomos como ruedas sueltas, 
digamos haciendo ejercicios inadecuados de este mecanismo de participación 
ciudadana sin perjuicio de que existan otros. 
 
Entonces, creemos que debe incorporarse la creación de una Comisión de 
Veedurías Ciudadanas y sobre todo, como la lucha contra la corrupción para 
nosotros tiene que ver con los dientes que a eso se le pongan, indudablemente 
creemos que hay elementos muy concretos. Uno, las Veedurías Ciudadanas 
deben poder participar como sujetos procesales en las investigaciones penales, en 
las investigaciones de responsabilidad fiscal, en los procesos disciplinarios y en 
general el conjunto de la actividad pública anticorrupción. No es posible que 
lleguemos con la cantidad de pruebas, en todas las instancias judiciales u órganos 
de control y lo primero que se hagan es, se nos cierren las puertas esperando una 
decisión completamente ajenos como contempladores pasivos de algo que 
inclusive estamos llevando una gran cantidad de pruebas, de elementos de control 
social, para ser evaluados claro a través del derecho y de la vigencia, el derecho 
de postulación, obviamente quizás de abogado calificado para que no se 
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entorpezcan esos procedimientos, pero que haya una actuación. De hecho lo 
había en la Ley 600 para materia penal con la actuación como por vía de las 
acciones populares, como actores populares dentro de los procesos penales, claro 
nosotros no compartimos, ni nunca ejercimos ese ejercicio espurio de los 
cazarrecompensas con las acciones populares, pero sí decíamos que la lucha 
contra la corrupción cuando hay resultados por los Veedores. Me contraigo a 
materializar la propuesta, es decir, déjenos participar en los procesos y si hay una 
retribución, que no sea para los Veedores que sea para un Fondo de la lucha 
contra la corrupción, que lo manejen los órganos de control y los Veedores no 
tengamos que ver nada con plata. 
 
Por otro lado, es importante que hubiera una reducción en los términos sobre las 
solicitudes que hagan las Veedurías, los Parlamentarios tienen una reducción de 
términos frente a esas peticiones, por qué no considerar alguna para los 
Veedores, de tal manera que haya un proceso de agrupación y de organización de 
la sociedad civil, cuando encare esos procesos de investigación y no congestionar 
innecesariamente, digamos las oficinas públicas con peticiones a granel que de 
manera organizada podrían obviarse. Yo diría que debería haber un trámite 
preferencial frente a esas quejas, porque hay denuncias y quejas que se formulan 
por las Veedurías y terminan en algunos casos, instrumentadas por esos órganos 
de control, o funcionarios digo yo, o funcionarios de la Rama Judicial que inclusive 
los posponen precisamente, por la relevancia pública que ellos digamos encaran 
de cara a los certámenes electorales. 
 
Por otro lado, indudablemente decir que debe haber un proceso digamos de 
aglutinamiento, encuentros nacionales y regionales de Veedurías, eso existe en el 
tema de planeación participativa, nosotros no nos hemos podido reunir una vez y 
llevamos veinte o veinticinco años de trabajo, ¿Por qué? Porque como decía la 
Representante sí, los recursos que se han destinado para Veedurías, jamás han 
tenido en cuenta una sola Veeduría, jamás un Veedor ha dictado una capacitación 
de Veeduría en que se tenga en cuenta su esfuerzo como una materialización de 
una práctica social dignificante, que no tiene nada que ver con las cualificaciones 
académicas y ese es un elemento que para nosotros resulta altamente relevante. 
 
Sin duda, el tema de los Veedores Escolares que es una propuesta que hemos 
venido realizando, creo que debe escalarse inclusive a los Veedores a nivel 
secundario y a nivel Universitario, no es posible que salgan profesionales y no 
sepan exactamente cómo, inclusive en áreas contables, en áreas del mismo 
derecho y ni siquiera tengan conocimiento de que existe una Ley de Veeduría o 
cómo la pueden encarar. Mucho menos otros profesionales de Derecho, que sería 
hacer un ejército de cuarenta millones de personas luchando contra la corrupción 
y por lo menos los más cualificados que así lo realizaran. Esto, para mencionar de 
una manera muy resumida, lo que creeríamos que debería sumarse a unos 
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Defensores Públicos Anticorrupción, o sea la Defensoría del Pueblo debería tener 
gente dedicada a apoyar a esos Veedores, para facilitar su actuación y realmente 
que no sea dilatoria, que sea más técnica y que digamos pueda encarar de mejor 
forma la lucha contra la corrupción. 
 
Creo que con esto sumado al hecho de que en esta Ley no va, no debe pasar lo 
que ocurrió con la anterior, la 850 cuando la creamos, una estatutaria y es que 
creó y todavía por ejemplo la Red de Acompañamiento, de Apoyo a las Veedurías 
Ciudadanas no funciona, no existe, los mecanismos de representación de las 
Veedurías deben ser más legítimos, la Comisión Nacional de Moralización o la Ley 
de Participación Ciudadana del Ministerio del Interior, son una franca mentira 
frente a la representación de Veedores, hay personas que son respetable oficio, 
jamás han ejercido la condición de Veedor, personas que trabajan en un salón de 
belleza y jamás han tenido un salón y son los que están representando las 
Veedurías en el país frente a la Comisión Nacional de Moralización, o gentes que 
se juntan para votar de una manera manipulada en unos procesos casi 
maniqueos, para que a dedo se designan los representantes de las Veedurías en 
el Ministerio del Interior. Nosotros hemos decidido no participar en esos procesos, 
es ofensivo la forma cómo se trata la democracia participativa y la lucha contra la 
corrupción, nos sentimos profundamente indignados y excluidos, no obstante de 
que tenemos el único mecanismo de participación ciudadana que ha creado la 
gente. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctor Bustos. ¿Quiere la Comisión que regresemos a 
Sesión Formal? 
 
SECRETARIA: Sí lo quiere Presidente por unanimidad de los asistentes. 
 
PRESIDENTE: Lea el articulado señora Secretaria del Proyecto en mención. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, este Proyecto tiene ocho Artículos incluida la 
Vigencia. Hay Proposiciones a los Artículos 2, tiene tres proposiciones; al Artículo 
3, tiene ocho Proposiciones de los Honorables Representantes Adriana Magali 
Matiz, del Representante Alfredo Deluque y Buenaventura León, que 
prácticamente esa proposición lo que hace es corregir los Literales porque vienen 
mal en la Ponencia, empezaron de la letra L y debe empezarse por la letra A, y 
hace una Adicción al Literal C, hay una Proposición del doctor Juan Carlos 
Lozada, hay una Proposición del doctor José Daniel López, hay una Proposición 
de Juanita Goebertus, hay una Proposición de Adriana Magali, hay otra 
Proposición de Juanita Goebertus, esas dos son al Literal J, no se contradicen y 
otra del doctor Lorduy. Ese Artículo es el que más Proposiciones tiene, todas esas 
proposiciones están avaladas por los Ponentes Coordinadores, a quién les hemos 
venido pasando las proposiciones que han radicado. 
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Al Artículo 4°, este Artículo tiene cuatro Proposiciones, el Artículo 4° no tiene 
Proposición, perdón, es al Artículo 5° que tiene cuatro Proposiciones y el Artículo 
6° tiene solo una Proposición. Así que señor Presidente, como bien lo tenga la 
Comisión aprobar los Artículos el 1, el 4, el 7 y el 8 no tienen Proposición, pero el 
Artículo 3° todas las Proposiciones están avaladas, el Artículo 2° si no tiene una 
Proposición avalada, el Artículo 6° tiene solo una Proposición que también está 
avalada y el Artículo 5° tiene cuatro Proposiciones que también están avaladas. 
Así que con ese informe señor Presidente, puede usted poner en consideración el 
articulado. 
 
PRESIDENTE: En consideración los Artículos 1, 4, 7° y 8° que no tienen 
proposiciones. Tiene la palabra el doctor Elbert.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Elbert Díaz Lozano. 
 
La Proposición que tengo para el Artículo 2°, entonces la dejo como Constancia. 
 
PRESIDENTE: Entonces en consideración vuelvo y repito los Artículos 1, 4°, 7° y 
8°, se abre la discusión. Tiene la palabra el doctor Edward. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Edward David Rodríguez 
Rodríguez. 
 
Yo la Proposición que había presentado la retiré señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Continua la discusión. Tiene la palabra el doctor Navas. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Yo tengo una inquietud doctor Buenaventura, el doctor Pablo Bustos ha hecho una 
exposición acá en relación con lo que según él debe contener el Proyecto, no me 
atrevo ni a negarle ni a confirmarle, porque usted es el dueño de la pelota como 
dicen los que van a fútbol en este caso. Pero entonces de las propuestas del 
doctor Bustos ¿Cuáles quedarían incorporadas y cuáles están incorporadas? A mí 
sí me preocupa la seguridad de los Veedores así digan lo contrario, porque esta 
señora que mataron antier o ayer en el Cauca, había solicitado que la custodiaran, 
ahí hay una nota del doctor John Jairo, porque según aquí en este país la gente se 
muere es de gripa según el Ministro de Defensa. Pero esa señora había pedido 
apoyo, había pedido colaboración y ahí está muerta, entonces si ellos se atreven a 
denunciar a alguien, alguna garantía hay que darles, como se la dieron a esa 
dama allá en el Cauca, no la conocía pero es que cuando veo los antecedentes, 
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entiendo el miedo que cualquier ciudadano puede tener en este país, en este 
momento de decir las verdades. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra el doctor Tamayo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
 
Gracias Presidente. Es para solicitarle que de todas maneras si se van a votar las 
que tienen aval, las que no tienen aval que al menos sean leídas para que el 
conjunto de los miembros de la Comisión las conozcan y puedan dejarlas o como 
Constancias o que se insista en la discusión de las mismas para ser votadas. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra el doctor Buenaventura León. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Buenaventura León 
León. 
 
Gracias Presidente. Claro que sí doctor Navas, por supuesto hemos tomado 
atenta nota, pero además doctor Bustos, indudablemente que su participación es 
muy importante en esta o cualquier otra iniciativa en el Congreso de la República y 
si algo ha tenido esta Comisión, es ser abierta a todos los escenarios y no estar a 
espaldas ni de la institucionalidad, ni de las comunidades. Hemos tomado atenta 
nota a lo que usted ha planteado y aquí tiene un garante, el doctor Navas también 
es Ponente y esto hasta ahora comienza y por supuesto, además con los demás 
Ponentes el doctor Inti, la doctora Margarita, el doctor Deluque, el doctor David, y 
aquí somos abiertos a construir y a mejorar en todo. 
 
Por supuesto qué bueno una Ley Participativa, pero mientras la conformamos 
adelantemos con algo porque es que no podemos en espera de una Ley 
participativa, pues sustraernos de pronto a plantear algo, sé que no es el todo, lo 
ideal sería eso, pero avanzamos. Doctor Navas, el doctor Bustos plantea su 
conformidad con lo que está hoy, por supuesto que su petición es poder incluir y 
me parece aquí compañeros, que aquí se han planteado cosas importantes como 
la Comisión de Ética, nos parece importante poderla incorporar y como pues ya se 
habló de los recursos, ya la doctora Adriana precisó, en qué materia son los 
recursos que coincide con lo que está planteando el doctor Bustos, no para que 
las Veedurías manejen recursos, pero si proyecte los estímulos doctor Peinado. El 
trámite preferencial de las quejas de Veedurías es un tema que lo podríamos 
discutir, es un tema que constitucionalmente se puede, lo del encuentro de 
Veedores, ampliar el tema de Veedurías Juveniles Estudiantiles a todos los rangos 
escolares, me parece que bienvenido. 
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Y un tema sí que no es de poca monta, que creo que es uno de los temas que 
deberíamos darle debate en la Comisión, tanto el que ha planteado el doctor 
Elbert, como el suyo de sujetos procesales, me parece que es uno de los temas 
de fondo, el doctor Navas que es experto en esta materia nos podrá ayudar mucho 
para ver si lo podemos, nosotros no tenemos ningún inconveniente, pero me 
parece Presidente que bienvenidos, me parece que los aportes han sido 
significativos.  
 
Yo les pediría a los compañeros que nos permitan adelantar, avanzar en el 
Proyecto, que lo podamos aprobar hoy en su Primer Debate y consideramos todos 
estos elementos para la Plenaria, con el compromiso doctor Navas que usted es 
Ponente, si la Mesa Directiva nos ratifica a nosotros, a todos los que estamos ahí, 
con la seguridad de que para la Plenaria, pues llevaremos e incluiremos y estará 
invitado doctor Bustos a la reunión de Ponentes, para que miremos y 
construyamos entre todos y mejoremos la propuesta para la Plenaria, frente a los 
temas que hoy se han planteado. Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Doctor Tamayo tiene la palabra. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
 
Presidente, y adicionalmente estamos discutiendo sobre Proposiciones de los 
Artículos, para que me precisen para poder hacer una pequeña intervención. 
Estamos discutiendo sobre los Artículos que tienen Proposiciones ¿En qué 
Artículos? Que no tienen Proposición, Listo. ¿Cuáles son? 
 
PRESIDENTE: Son el 1, 4°, 7° y 8°, no tienen Proposición, esos son los que están 
en consideración. Entonces, en consideración los Artículos que he mencionado, se 
abre la discusión, continúa, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo 
aprueba la Comisión? 
 
SECRETARIA: Sí los aprueba Presidente los Artículos 1, 4, 7 y 8 tal como fueron 
presentados en la Ponencia porque no tienen Proposición, con la constancia de 
que existe el Quórum Decisorio en el recinto. 
 
PRESIDENTE: Si doctor Navas. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Hay una observación que la señorita Secretaria dijo que era Ley Ordinaria, sin 
embargo tengo una juiciosa observación que dice lo siguiente: Debe tenerse en 
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cuenta que varios de los Artículos están modificando la Ley 850 de 2003, por lo 
cual debe tenerse cuidado en que se tramite y vote como Estatutaria, de lo cual no 
ha quedado constancia hasta el momento, pero esa carencia solamente tendrá 
incidencia a partir del momento en que se debata y vote la Proposición con que 
concluya el Informe de Ponencia. Esta me la envió del Rosario, el doctor Manuel 
Restrepo Medina. 
 
PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, si bien es cierto es un tema de Veedurías 
Honorable Representante doctor Navas, la Secretaría solicitó concepto de algunas 
personas de mi oficina y lo hemos discutido también esta mañana con la asesora 
del doctor Buenaventura, con la asesora del doctor Alberto Vega que son los 
Coordinadores Ponentes y llegamos a la conclusión, en virtud a la Sentencia C-
850 de 2003, que si bien es cierto es un tema de participación ciudadana no 
afecta, ni se está modificando la esencia de la Ley. Este Proyecto de Ley lo que 
está haciendo es, ampliando algunas funciones de las Veedurías Ciudadanas, no 
fue fácil tomar la decisión pero hay una Sentencia clara en el sentido de que nos 
indica en el concepto que lo ha emitido un asesor de la Comisión y nos aconseja 
tramitarla como Ley Ordinaria. 
 
Por eso la Secretaría así lo manifestó, pero es potestad de la Comisión y de los 
Ponentes, solicitar que se tramite como Estatutaria, pero al sol y a la claridad de la 
Secretaría de la Comisión, nosotros manifestamos que se debe tramitar como Ley 
Ordinaria. 
 
PRESIDENTE: Doctor Navas. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Carlos Germán Navas 
Talero. 
 
Es que me informa el doctor Bustos y no es ánimo de polemizar, es que si vamos 
a hacer un trabajo, pues pongámosle los antídotos para que no se caiga después, 
informa que ya se cayó una precisamente por eso y entonces, la advertencia que 
se me hace desde el Colegio El Rosario el doctor Restrepo es esa, que como está 
modificando algunas con base en la Ley 850 de 2003, entonces es prudente darle 
trámite de Estatutaria, hemos tenido el Quórum suficiente. Yo creo que no nos 
cuesta ningún trabajo ser sensatos, ahora si queremos ser tercos, sigamos siendo 
Parlamentarios. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Doctor Buenaventura León, mire lo que está diciendo el doctor 
Navas, la Secretaria, entonces tendríamos que volver a someter a consideración 
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los Artículos que estamos, la Secretaria tiene un concepto, lea por favor Secretaria 
la Sentencia que tiene ahí, para claridad de los miembros de la Comisión. 
 
SECRETARIA: Honorable Presidente, yo simplemente estoy enunciando algunos 
apartes de la Sentencia 580 del 2001 que nos da la claridad de tramitarla como 
Ordinaria, pero igual si la Comisión prefiere y el Ponente Coordinador el doctor 
Buenaventura León y el doctor Alberto Vega, a bien lo tienen solicitarle a la 
Comisión que sea trámite Estatutario, debemos volver a votar la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia y los Artículos que ya se votaron.  
 
Es decisión de la Comisión y leo el aparte de la Sentencia dice: Conforme a lo 
establecido en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el desarrollo del 
legislativo de los mecanismos de participación ciudadana de los cuales son 
expresión las Asociaciones Comunales al tenor de lo dispuesto en el Artículo 103 
de la Corte Constitucional, debe realizarse por conducto de Leyes Estatutarias 
siempre y cuando se trate de regular en forma integral, el núcleo esencial de la 
participación en las instancias de concertación, control y vigilancia de la actividad 
social. En efecto si bien es cierto, que un tratamiento integral de la materia ha de 
comprender no solo aquellos aspectos estrictamente reservados por el 
Constituyente al Legislador Estatutario, sino todos los atinentes a la institución de 
que se trate, en lo cierto que en la medida en que estos últimos aspectos no 
necesariamente afectan el núcleo esencial del derecho fundamental, son 
susceptibles de regulación a través de Ley Ordinaria. Eso es lo que dice la 
Sentencia de la Corte, por eso la Secretaría les manifestó a ustedes, que se podía 
tramitar como Ley Ordinaria, pero es decisión de la Comisión. 
 
PRESIDENTE: Doctor Buenaventura. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Buenaventura León 
León. 
 
Gracias Presidente. Pues aquí hubo una discusión con los Ponentes y con la 
Secretaría si era una Ley Estatutaria o era un Proyecto de Ley Ordinaria y como lo 
ha manifestado la Secretaria, la doctora Amparo, aquí acogimos la propuesta de 
esa Sentencia porque no se ve comprometido el núcleo esencial del derecho de 
participación. Por eso, creímos que o creemos aún que el tema es Ordinario. Sin 
embargo, no tenemos ningún inconveniente y es mejor que zozobre y no que falte, 
entonces pues Presidente, validemos la votación Presidente de las mayorías que 
exige la Ley Estatutaria. 
 
PRESIDENTE: Entonces lo que usted manifiesta doctor Buenaventura, nos 
tenemos que retrotraer al Informe de Ponencia. Sí, es que la reapertura no hay 
necesidad, se retrotrae al Informe de Ponencia porque se va a votar como una Ley 
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Estatutaria, no una Ley Ordinaria como se había hecho anteriormente. Una 
Moción de Orden doctor Buenaventura. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Buenaventura León 
León. 
 
No Presidente, Secretaria, yo creo que verificando la votación, porque como ya se 
votó, no una reapertura sino verificando la votación con votación nominal, 
entonces solicito es que se verifique la votación por el trámite de Ley Estatutaria, 
primero sería, no sé, oriéntenos si se somete a consideración de la Comisión que 
sea un trámite Estatutario. 
 
PRESIDENTE: Sí, toca someterlo como trámite Estatutario. Entonces ¿Quiere la 
Comisión que este Proyecto de Ley se trámite como Ley Estatutaria?  
 
SECRETARIA: Así lo quiere señor Presidente por unanimidad de los asistentes, 
que se tramite como una Ley Estatutaria. 
 
PRESIDENTE: Por lo tanto entonces, someto a consideración la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia. Anuncio que va a cerrarse. Llame a lista 
señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, llamo a lista para la votación de la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO    
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNÁN GUSTAVO NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  SI 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO VOTO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
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LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  SI 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  SI 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Veintiséis (26) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa, en consecuencia la Proposición con 
que termina el Informe de Ponencia, ha sido aprobada con la mayoría absoluta por 
tratarse de una Ley Estatutaria en su trámite. 
 
PRESIDENTE: Articulado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente como lo había manifestado usted, se someterán a 
consideración los Artículos 1, 4, 7 y 8, que no tienen Proposición. 
 
PRESIDENTE: En consideración los Artículos mencionados. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. Llame a lista señora Secretaría. 
 
SECRETARIA: Llamo a lista para la votación de los Artículos 1, 4, 7, y 8 de la 
Ponencia. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
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ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO    
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNÁN GUSTAVO NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  SI 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    SI 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    SI  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  SI 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  NO VOTO 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   NO VOTO 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede cerrar la votación Presidente. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
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SECRETARIA: Presidente, han votado Veinticinco (25) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa, en consecuencia han sido 
aprobados los Artículos 1, 4, 7 y 8 con la mayoría absoluta.  
 
PRESIDENTE: Los demás Artículos señora Secretaria con las Proposiciones 
avaladas. 
 
SECRETARIA: Presidente mire el Artículo 2, tiene cuatro Proposiciones, están 
avaladas de la siguiente manera, la doctora Adriana Magali Matiz, en el penúltimo 
Inciso hace una adición que quedaría así ese Inciso: 
 
Proposición: la Contraloría General de la República será la encargada de unificar 
la información  del registro de las Veedurías Ciudadanas y de emitir las 
certificaciones correspondientes, para estos efectos los entes ante quienes se 
tramiten las inscripciones de Veedurías, deberán remitir copia de la inscripción a la 
Contraloría General de la República, una vez realizada. Esa es la modificación, 
está avalada la Proposición. 
 
La siguiente proposición avalada es en ese mismo Inciso, adiciona el doctor John 
Jairo la siguiente expresión: 
 
Proposición: Las entidades receptoras de las inscripciones de nuevas Veedurías 
de manera mensual deberán reportar la información a la Contraloría General de la 
República, A su vez la Contraloría General de la República tiene la obligación de 
mantener actualizado el registro y publicarlo mensualmente en su Página Web, 
para poder ser consultado por toda la ciudadanía y las entidades sobre las cuales 
se busque ejercer la función de control ciudadano. Esa es la Proposición del 
doctor John Jairo Hoyos, también avalada. 
 
En el Parágrafo hace una modificación el doctor Jorge Eliécer Tamayo. 
 
Proposición: Parágrafo. Las Veedurías Ciudadanas por lo menos deberán contar 
con una persona con formación y conocimientos técnicos o profesionales con 
relación al objeto de la Veeduría. 
 
Y la siguiente Proposición la que deja el doctor Elbert Díaz como Constancia. 
Señor Presidente así que el Artículo 2°, quedaría como viene en la Ponencia con 
estas tres Proposiciones leídas a cada uno de los Incisos. 
 
El Artículo 3° tiene varias Proposiciones, hay un Literal nuevo que propone la 
doctora Adriana Magali que dice: 
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Proposición: Literal Nuevo. Ejercer su función de control durante la ejecución de 
un programa, proyecto o en la ejecución de una obra pública desde la fecha en 
que inicie el programa, proyecto u obra hasta su completa terminación. Para este 
fin, la Veeduría respectiva le comunicará a la autoridad o entidad objeto de control 
social, la decisión de hacer control sobre el proyecto y desde la misma fecha de la 
comunicación, la entidad sujeta de control le entregará la información y exhibirá la 
documentación que requiera. Eso es un Literal Nuevo. 
 
Ese Artículo tiene varios Literales, pero por un error en la transcripción, en la 
Ponencia vienen desde el Literal L, los Ponentes están arreglando ese error de la 
Ponencia y los está corrigiendo para que queden A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y en 
el Numeral C adicionan la siguiente expresión. 
Proposición: La información solicitada por las Veedurías, es de obligatoria 
respuesta. Esa es otra de un Parágrafo, igual en la Ponencia así viene en la 
Proposición. 
 
Al Literal M, que sería el D, el doctor Juan Carlos Lozada suprime la expresión 
“administrativas”. 
 
El Representante José Daniel López, modifica el Literal D que sería el hoy en la 
Ponencia y le quita también la expresión “administrativa” que ya fue suspendido en 
la otra Proposición, y le adiciona la expresión “las corporaciones públicas podrán 
programar sesiones semestrales para materializar el derecho a la voz de las 
Veedurías”, esa es la siguiente Proposición. 
 
La doctora Juanita en el Parágrafo, quedaría así: 
 
Proposición: Parágrafo. Los documentos que deben entregar o expedir los 
servidores públicos o demás personas o entidades sujetas de control social, por 
las Veedurías Ciudadanas en ejercicio de su labor de vigilancia y control, se 
regirán por los principios de acceso a la información contenidos en la Ley 
Estatutaria 1712 de 2014, o la Norma que la modifique. 
 
La información solicitada por las Veedurías, es de obligatoria respuesta. En todo 
caso, está sujeta al término establecido en la Ley 1755 de 2015 sobre el derecho 
de petición. 
 
El doctor Lorduy tiene una Proposición que también modifica, en el último Inciso 
del Parágrafo del Artículo 3°, dice: 
 
Proposición: La información solicitada a las entidades sujetas de control social es 
de obligatoria respuesta. 
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La siguiente Proposición es de la doctora Adriana, que es el Literal J que viene en 
la Ponencia como V. 
 
Proposición: La Unidad Nacional de Protección (UNP) o quién haga sus veces, 
brindará la protección que las Veedurías o los Veedores necesiten para garantizar 
su seguridad, luego de que un estudio determine su nivel de riesgo. 
 
Y la doctora Juanita también hace una Proposición complementaria que dice: 
 
Proposición: La Unidad Nacional de Protección (UNP) o quién haga sus veces, 
brindará la protección que las Veedurías o los Veedores necesiten para garantizar 
su seguridad. Lo anterior en los términos del Decreto 4912 de 2011 o la Norma 
que lo modifique. Esas son las Proposiciones señor Presidente, que han sido 
avaladas y que harían parte del Artículo 3°. 
 
El Artículo 5° que también tiene Proposiciones. Son las siguientes, hay una 
Proposición también están todas avaladas, de la doctora Adriana que suprime 
todo el Parágrafo 3°, quedaría sin ese Parágrafo. 
 
De la doctora Adriana que hace una Sustitutiva al Parágrafo 2°, que quedaría así: 
 
Proposición: Parágrafo 2. Las Veedurías que se organicen en las entidades 
territoriales, podrán en coordinación con las Contralorías Territoriales y las 
Personerías Municipales, presentar propuestas de trabajo al Fondo para la 
Participación y el Fortalecimiento de la Democracia, con el fin de llevar a cabo la 
vigilancia del control preventivo de la inversión del gasto público y el 
fortalecimiento del ejercicio del control social.  
 
El Fondo reglamentará y determinará los mecanismos, montos y estrategia de 
acompañamiento a las Veedurías para la entrega de los apoyos económicos a las 
cuales puedan acceder. Así mismo, realizará seguimiento a la ejecución de los 
recursos asignados. Ese sería el Parágrafo 2° que sustituye el de la Ponencia. 
 
Los Ponentes, el doctor Buenaventura y el doctor Alfredo Deluque hacen la 
siguiente Proposición, esto es una Proposición que modifica todo el Artículo 5°, 
quedaría el 2° Inciso así: 
 
Proposición: Se realizará al menos una Audiencia Pública anual por parte del 
conjunto de las Veedurías tanto a nivel nacional, departamental y municipal, así 
como mínimo un encuentro nacional de Veedores con la coordinación de la 
Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la República, la 
Defensoría del Pueblo y el apoyo de Secretaría de Transparencia, el Ministerio del 
Interior y la Defensoría del Pueblo. A nivel territorial la coordinación y apoyo para 
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la realización de estos eventos será brindada por los respectivos entes territoriales 
y los órganos de control competentes.  
 
La inscripción y reconocimiento de las Redes de Veedurías se podrá efectuar ante 
cualquiera de las entidades señaladas en el Literal E del Artículo 4° de la presente 
Ley. 
 
La inscripción y reconocimiento de las Redes de Veedurías se hará ante la 
Cámara de Comercio, o ante las Personerías Municipales o Distritales de 
cualquiera de las jurisdicciones a que pertenecen las Veedurías que conforman la 
Red. 
 
Parágrafo 1. Para la inscripción de las Redes de Veedurías en Personerías 
Municipales o Distritales, se exigirán los mismos requisitos que requieren las 
organizaciones sin ánimo de lucro para ser inscritas ante las Gobernaciones o 
Alcaldías que tengan la competencia legal de inspección, control y vigilancia de 
dichas organizaciones. 
 
El parágrafo 2° pues ya lo leí que es de la Proposición de la doctora Adriana y el 
Parágrafo 3° también fue eliminado por la doctora Adriana Magali. Así que doctor  
Buenaventura, esta Proposición quedaría solamente la parte de los Incisos porque 
al Parágrafo 2° lo presentó la doctora Adriana y el Parágrafo 3° lo suprimió la 
doctora Adriana. Entonces lo dejamos así. 
 
El Artículo tiene una Proposición también en el Parágrafo 3° del doctor Juan 
Carlos Lozada, pero no sería prudente aprobarlo, toda vez que la doctora Adriana 
suprimió ese Parágrafo, así que esa Proposición también no daría lugar. Esas 
serían las modificaciones del Artículo 5°. 
 
Las modificaciones al Artículo 6° señor Presidente. Es una Proposición de la 
doctora Adriana Matiz que elimina el Parágrafo 1 y esa es la única Proposición al 
Artículo 6°. Con estas Proposiciones señor Presidente, puede usted poner a 
consideración y votación los artículos 2, 3, 5 y 6 con las Proposiciones leídas por 
la Secretaría, con la constancia de que hay una Proposición de un Artículo Nuevo 
que dejó como Constancia el doctor Peinado, pero tampoco está en el recinto.  
 
PRESIDENTE: En consideración los Artículos 2, 3, 5 y 6 con las Proposiciones 
leídas. Tiene la palabra el doctor Tamayo. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda. 
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Gracias señor Presidente. Es para consultarle a los Ponentes, en el Literal pues 
como está actualmente ahí sin la corrección, como está y venia en la Ponencia del 
Artículo 3°, que modifica el Artículo 17, el Literal R, donde dice: acceder a 
programas de educación de forma gratuita o subsidiada. ¿Yo no sé cuál es el 
alcance de ese Literal, el R, del Artículo 3? 
 
PRESIDENTE: Doctor Buenaventura. Tiene la palabra doctor Tamayo 
nuevamente. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Jorge Eliécer Tamayo Marulanda. 
 
Gracias. No, lo que pasa es que es abierto, pero es que dice “Acceder a 
programas de educación de forma gratuita o subsidiaria”, ¿Eso qué es? Una cosa 
tan general, o subsidiada es una cosa tan amplia. Mire es que cuando se dan ese 
tipo de situaciones o es en relación a la actividad que desarrollan, capacitación y 
formación en la actividad que desarrollan, o de lo contrario se vuelve una cosa que 
después se vuelve conflictiva entre los mismos miembros, porque ya no lo hacen 
en el sentido de participar por Veedurías, sino en el sentido de conseguir un 
beneficio, entonces terminan en ese aspecto. Entonces me parece a mí que es 
algo muy, pero muy amplio, yo quería tener la aclaración para efectos en la 
Ponencia o cuando se lleve a discusión al Segundo Debate, pues presentar una 
Proposición de eliminación de ese Artículo o de precisión del mismo, porque es 
que es muy amplia y es abierta. 
 
PRESIDENTE: No, entonces acatando lo que expone el doctor Tamayo para la 
Ponencia, se mira lo que él expresa y se hace alusión. Entonces, continúa la 
discusión con el Artículo 2, 3, 5 y 6 y las Proposiciones leídas. Anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada. Llame a lista señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Sí Presidente, llamo a lista para la votación de los Artículos 2, 3, 5 
y 6 con las Proposiciones leídas. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO    
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
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ESTUPIÑAN CALVACHE HERNÁN GUSTAVO NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO VOTO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    NO VOTO  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  SI 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   SI 
VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Presidente puede usted cerrar la votación. 
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Señor Presidente, han votado Veinticuatro (24) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa, en consecuencia los Artículos 2, 3, 5 
y 6 con las Proposiciones leídas y avaladas, han sido aprobados.  
    
PRESIDENTE: Lea el Titulo y la Pregunta señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Si Presidente, Titulo “Por medio de la cual se fortalecen las 
Veedurías Ciudadanas para la vigilancia de la gestión pública”, ha sido leído el 
Titulo y pregunto a la Comisión ¿Sí quieren que este Proyecto de Ley Estatutaria 
pase a la Plenaria de la Cámara y se convierta en Ley de la República? 
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PRESIDENTE: En consideración el Titulo y la Pregunta, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado. Llame a lista señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Llamo a lista para la votación del Título y la Pregunta. 
 
Honorables Representantes:  
 
ALBAN URBANO LUIS ALBERTO   SI 
ARIAS BETANCUR ERWIN    SI 
ASPRILLA REYES INTI RAUL    SI 
BURGOS LUGO JORGE ENRIQUE   SI 
CALLE AGUAS ANDRES DAVID    NO VOTO    
CÓRDOBA MANYOMA NILTON    SI 
DAZA IGUARÁN JUAN MANUEL   SI 
DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL  EXCUSA                     
DÍAZ LOZANO ELBERT     SI 
ESTUPIÑAN CALVACHE HERNÁN GUSTAVO NO VOTO 
GOEBERTUS ESTRADA JUANITA MARÍA  SI 
GONZÁLEZ GARCÍA HARRY GIOVANNY  NO VOTO 
HOYOS GARCÍA JOHN JAIRO    NO VOTO 
LEÓN LEÓN BUENAVENTURA    SI 
LÓPEZ JIMÉNEZ JOSÉ DANIEL    SI 
LORDUY MALDONADO CÉSAR AUGUSTO  SI 
LOZADA VARGAS JUAN CARLOS   NO VOTO 
MATIZ VARGAS ADRIANA MAGALI   SI 
MENDEZ HERNÁNDEZ JORGE    SI  
NAVAS TALERO CARLOS GERMÁN   SI 
PEINADO RAMÍREZ JULIÁN    NO VOTO  
PRADA ARTUNDUAGA ÁLVARO HERNÁN  NO VOTO 
PULIDO NOVOA DAVID ERNESTO   SI 
RESTREPO ARANGO MARGARITA MARÍA  SI 
REYES KURI JUAN FERNANDO   SI 
RIVERA PEÑA JUAN CARLOS    SI 
RODRÍGUEZ CONTRERAS JAIME   NO VOTO 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ EDWARD DAVID  SI 
SÁNCHEZ LEÓN OSCAR HERNÁN   SI 
SANTOS GARCÍA GABRIEL    SI 
TAMAYO MARULANDA JORGE ELIECER  SI 
TRIANA QUINTERO JULIO CÉSAR   NO VOTO 
USCATEGUI PASTRANA JOSÉ JAIME   SI 
VALLEJO CHUJFI GABRIEL JAIME   NO VOTO 
VEGA PÉREZ ALEJANDRO ALBERTO   SI 
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VILLAMIZAR MENESES OSCAR LEONARDO NO VOTO 
WILLS OSPINA JUAN CARLOS    EXCUSA 
 
Puede cerrar la votación.  
 
PRESIDENTE: Se cierra la votación y anuncie el resultado señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: Presidente, han votado Veinticuatro (24) Honorables 
Representantes, todos de manera afirmativa, en consecuencia el Titulo y la 
Pregunta han sido aprobados con la mayoría absoluta exigida en la Constitución y 
la Ley. Dejar constancia de que la Comisión está integrada hoy por treinta y siete 
Honorables Representantes. Ponentes Presidente. 
 
PRESIDENTE: Quedan los mismos Ponentes y se adiciona a la doctora Adriana 
Matiz.  
 
SECRETARIA: Así se hará señor Presidente, quedan notificados por estrado los 
Ponentes de este Proyecto con la adición de la doctora Adriana Matiz. Presidente 
hay varias Proposiciones de solicitudes de audiencias públicas para la discusión y 
votación. 
 
PRESIDENTE: Léalas señora Secretaria. 
 
SECRETARIA: 
 
Proposición: Solicitud de Audiencia Pública del Proyecto de Ley No 389 de 2019 
Cámara “Por la cual modifica el Artículo 4 de la Ley 1882 de 2018”. Quiero dejar 
claridad que este Proyecto ya fue discutido y votado en la Comisión Primera, pero 
algunos Representantes están pidiendo Audiencia Pública, antes del trámite en la 
Plenaria de la Cámara. 
 
Proposición: Audiencia Pública del Proyecto de Acto Legislativo No. 052 de 2019 
Cámara “Por medio de la cual se crea el Ministerio de la Familia y de la Mujer”, 
está suscrita la Proposición por la doctora Juanita Goebertus. La anterior 
Proposición estaba suscrita señor Presidente, por el doctor Peinado, el doctor 
Jorge Tamayo, Harry González, Luis Alberto Albán y Juan Carlos Rivera. 
 
Y la siguiente solicitud de Audiencia Pública Presidente es para el Proyecto de Ley 
No 012 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se crea la categoría municipal de 
ciudades capitales, se adoptan mecanismos tendientes a fortalecer la 
descentralización administrativa y se dictan otras disposiciones” 
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Esas son las tres solicitudes de Audiencia Pública, puede usted ponerlas en 
consideración y votación. 
 
PRESIDENTE: En consideración las Proposiciones leídas. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, ¿Lo aprueba la Comisión? 
 
SECRETARIA: Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los asistentes. 
Presidente hay una Proposición que radicó la doctora Juanita Goebertus y Harry 
González que tiene que ver con adicionar algunas personas, invitarlas para el 
tema del Proyecto de Ley de Presupuesto para la Comisión que integra y debe 
rendir el Informe. Así que  se incluirá en la Proposición que presentaron los 
integrantes de esta Comisión, a las Personas que ellos han solicitado. 
 
PRESIDENTE: Anuncie Proyectos señora Secretaria. 
SECRETARIA: Sí Presidente, anuncio por instrucciones suyas los Proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima Sesión: 
 

• Proyecto de Ley No. 067 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
modifican algunos Artículos del Código de Infancia y Adolescencia (Ley 
1098 de 2006) y se dictan otras disposiciones”. 

• Proyecto de Ley No. 039 de 2019 Cámara “Por medio del cual se 
establecen condiciones de transparencia y acceso a la información de la 
actividad congresional”. 

• Proyecto de Ley No. 408 de 2019 Cámara –  060 de 2018 Senado. 
Acumulado con el Proyecto No. 074 de 2018 Senado “Por medio de la 
cual se adoptan disposiciones de fortalecimiento de seguridad ciudadana”. 

• Proyecto de Ley No. 046 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se 
establece una excepción al régimen de incompatibilidades de los 
Concejales y se promueve la profesionalización”. 

• Proyecto de Acto Legislativo No. 069 de 2019 Cámara “Por medio del 
cual se modifica el Artículo 207 de la Constitución Política de Colombia”.  

• Proyecto de Ley Orgánica No. 053 de 2019 Cámara “Por medio de la cual 
se modifica el Artículo 333 de la Ley 5ª de 1992”. 

 
Han sido anunciados señor Presidente por instrucciones suyas, los Proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima Sesión Ordinaria de la Comisión. 
Manifestarles mañana Honorables Representantes, hay debate sobre el tema de 
Presupuesto, citada esta Sesión por los integrantes de esta Comisión de 
Seguimiento a la Ley de Presupuesto. 
 
PRESIDENTE: Se levanta la Sesión y se convoca para mañana martes a las 9:00 
de la mañana.  
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SECRETARIA: Así se hará señor Presidente, se ha levantado la Sesión siendo la 
1:05 de la tarde, y se ha convocado para mañana 9:00 de la mañana, con los 
invitados al Proyecto de Ley de Presupuesto.  
 
Anexos: Setenta y dos (72) Folios en CD. 
 
 
 

JUAN CARLOS LOZADA VARGAS     JUAN CARLOS RIVERA PEÑA 
   Presidente                            Vicepresidente 

 
 

AMPARO Y. CALDERÓN PERDOMO  DORA SONIA CORTÉS CASTILLO 
Secretaria                 Subsecretaria 


